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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R ein a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
sus augustos Hijos continúan en el Real Sitio 
de San Ildefonso sin novedad en su importan
te salud.

S. M. el Rey continúa sin novedad. Ayer á 
las cuatro y media de la mañana entró en 
Burdeos; á las cinco salió para Bayona, á  don
de llegó á las nueve, habiendo continuado su 
viaje para Pamplona á las dos y pedia de la 
tarde, y llegado á esta á las once y media de 
la noche.

MINISTERIO DE FOMENTO
, REAL DECRETO.

Vengo en nombrar Inspector primero ad
ministrativo de ferro-carriles, en comisión, á 
D. José María de Albuerne, Oficial que ha sido 
del Ministerio de la Gobernación.

Dado en San Ildefonso á veinte de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá  r u b r ic a d o  d e  Re a i  mano. 
E l  Min is t r o  d e  F o m e n t o ,

AUGUSTO ULLOA.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Número 35.—Circular.

Excmo. Sr.: La R eina (Q. D. G.) se ha servido dis
poner recuérde á V. E. el cum plim iento del Conve
nio celebrado en tre  España y Francia para fijar los 
derechos civiles de los respectivos súbditos y las a tri
buciones de los Agentes consulares destinados á p ro 
tegerlos; advirtiéndole que el Real decreto de ex tra n 
jería de 17 de Noviembre de 1852 , no tiene validez 
en todo lo que se halle en contradicción con lo esti
pulado en los tratados internacionales vigentes, así 
anteriores como posteriores á su fecha, porque un 
Real decreto, aunque sea posterior á un tratado ó con
venio, no lo altera en atención á que no puede mo
dificarse por la sola voluntad de una parte y sin la 
aquiescencia de la otra, lo estipulado en un pacto bi
lateral.

De Real órden lo digo á V. E. á los efectos indi
cados. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 8 de 
Agosto de 1864.

1UARGHESI.Señor.....
RESOLUCIONES TOM ADAS PO R  EL M ISMO

M I N I S T E R I O .
Infantería.

13 Agosto 1864. Al Director general.—Concediendo cruz de San Fernando al Subteniente D. Aquilino Martínez Astúrias.
Al mismo.—Negando empleo de Coronel al Teniente Coronel D. José Machado y Bebereche.
Al mismo.—Concediendo relief y abono de sueldos al Teniente D. Cárlos Alfonso M artin..

Alabarderos.
Id. id. Al Comandante general.—Promoviendo al empleo de ¡Subteniente de infantería al guardia del Cuerpo D. José Selles y Andaní.

Sanidad militar.
Id. id. Al Gobernador de Fernando Póó.—Concediendo abono de haberes al practicante D. Venancio Gisneros, y disponiendo sirva de regla general.

Al Director general.—Aprobando el destino del segundo Ayudante D. Agustín Llacayo.
Al mismo.—Negando honores de Médico de Sanidad á D. Andrés López Otero.

. Ai mismo.—Nombrando Secretario de la Subinspec- cion de Filipinas al Médico mayor D. José Martínez.
Al mismo.—Promoviendo á Médico mayor de Filipinas al primer Ayudante D. Pascual Zabay.
Al Capitán general de Galicia.—Aprobando el nombramiento del Médico civil D. Vicente Puga para que actué en las operaciones de las quintas.
Al mismo.—Concediendo honores de Médico de entrada á D. Ramón Quesada.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Negando plaza de Subayudante al practicante Juan Hernaiz. 

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo.—Concediendo licencia para casarse al Capitán D. Antonio Pu- Chol y Prieto.

Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Id. pensión á María Josefa Rodríguez.
Al mismo.—Id. id. á José Cervilla y Sánchez.Al mismo.—Id. id. á María Alvarez y Garrido.Al mismo.—Id. id. á José Linares y Agulló.Al mismo.—Id. id. á Miguel Baez y Franco.Al mismo.—Id. id. á Josefa Párente y Seoane.Al mismo.—Id. id. á Rosa Raña é Iglesias.
Al misino.—-Id. id. á José Abella y Fernandez.Al mismo.—Id. id. á Juan y Catalina Bravo.
Al mismo.—Id. id. á Martin Serrano y Postigo. 

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de las provincias Vascon

gadas.—-Concediendo Real licencia al Teniente D. ¿avino Salazar.
v á^  Cataluña. —Disponiendo que el Coronel D. Sala d o r  de Villalonga se atenga á lo resuelto en Real ó rden de 5 de Junio de 1863.

Al mismo.—Concediendo relief para el abono de una ru  ̂al artillero Jáime Arrufat.Al Presidente de la Junta de Clases pasivas,—Idem abono de sueldos al Capitán D. Eduardo Schop y Emer. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. próro- 
li?encia al Comandante D. Filipiano del Campo. Al mismo.—Id. relief de una cruz á Juan Agero.

. Al Director general de Infantería.—Concediendo relief ae una cruz al corneta Domingo Montañana Puente.Al mismo.—Id. id. al soldado Alejandro Abia. 
d a ^aP*tan general de Castilla la Vieja.—Id. id. al sol- ^  Alejandro Salgueiro López.Al Director general de Caballería.—Id. id. al soldado olas Martínez Moravilla.Artillería.—Id. id. al artillero RoqueAbeazay

Id a  Cruces.dft q ty ^  ^ r * Ministro de Marina.—Concediendo la cruz Hermenegildo á D. Calixto de Meras y Donesteve.

Al mismo.—Id. á D. Domingo Llama y Seco.Al mismo.—Id. la placa de id. á D. Francisco de Cepeda. ; c 'Al Director general de Infantería.—Id. lá cruz sencilla 
á D. José Martínez Pineda.Al mismo.—Id. id. á D. José San Juan y Valero.Al mismo.—Id. id. á D. Pablo de Otro y Mosquera.Al mismo.—Id. id. á D. Pedro CataMy Asensio.Al mismo.—Id. id. á D. Gerardo Alvarez y Rodríguez.Al mismo.—Id. la placa á D. José Brandis.Al mismo.—Id. id. á D. Manuel Teruel y Barnuevo.Al de Caballería.—Id. id. la cruz á D. Manuel Dicen- ta y Blanco.Al mismo.—Id. id] á D. Tomás Adrián y Don aire.Al mismo.—Id. id. á D. Gonzalo Chacón y^Romero.Al mismo.—Id. id. á D. Juan Justiniano y Arrivas.Al mismo.—Id. id. á D. Cecilio Sáenz de Valluerca.Al mismo. Id. id. á D. Domingo García y Galindo.Al de Artillería.—Id. id. á D. Antonio Luque Palma.Al de la Guardia civil.—Id. id. á D. Luis Riera Maraver.Al de Cuba.—Id. id. á D. Ignacio Ulrich y Yañez.Al mismo.—Id. id. á D. Antonio Barthelemy y Campero.Al de Filipinas.—Id. id. á D. Juan Hernández y Fernandez.Al mismo.—Id. id. á D. Juan Esparza y Ugalde.Al mismo.—Id. id. á D. Francisco Olaguer y Feliú.Al mismo.—Id. id. á D. José Ruiz y Aracil. ,

Caballería.
Id. id. Al Director general.—Concediendo próroga de licencia al Teniente D. José Luque y Patiño.

Infantería.
15 id. Al Director general.—Aprobando el regreso á la Península del Subteniente D. Ramón Ramiro y Espinosa.Al mismo.—Concediendo rehabilitación en su empleo al Subteniente D. Fernando Ocaña y Pedrosa.

Colegios.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Nombrando primer Profesor Jefe de estudios del Colegio de Infantería al Teniente Coronel D. José Molina y Campmajor.

Infantería.
16 id. Ai Director general.—Disponiendo quede sin efecto el pase á Filipinas del Capitán D. Juan Aguado.Al mismo.—Aprobando la colocación como agregado •á la Dirección general del Capitán D. Tomás Torre y Pablo.
Al Capitán general de Cuba.—Aprobando el regreso á la Península del Subteniente D. Gaspar Arredondo y Trilla.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general.—Aprobando que el Comandante D. Arturo Escario y Molina se encargue interinamente del mando del batallón de obreros de Ingenieros.Al Capitán general de Cuba.—Aprobando el nombramiento de Celador supernumerario de tercera clase de la plaza de Trinidad de Cuba en favor de D. Francisco de Lara é Hidalgo. Estado Mayor.
Id. id. Al Director general.—Disponiendo quede sin efecto el destino de tercer Ayudante de la plaza de Santoña dado al Subteniente D. Pablo Rosellí.Al mismo.—Concediendo Real licencia al Capitán Don Antonio Galvez.Al Capitán general de Canarias.—Aprobando el permiso concedido para pasar á Burgos al Teniente Coronel D. Félix Fernandez Cavada.Al de Castilla la Nueva.—Disponiendo continúe en Castilla la Nueva el Teniente Coronel D. Pedro Estéban.

Administración militar.
Id. id. Al Director general.— Designando el puesto que ha de ocupar en la escala el Oficial segundo D. Enrique Gelabert y Correa.Al mismo.—Desestimando una instancia del Comisario de Guerra D. Francisco Aparici y Guijarro, pidiendo mayor antigüedad.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Marina.—Concediendo pensjon á Doña María de la Concepción Pi y Alvareda.Ai mismo.—Id. id. á Doña Manuela Dueñas y Sánchez.Al mismo.—Id id. á Doña Ana Matheu y Perié.Al mismo.—Id. id. á Doña Manuela Corzo y Granado.Al mismo.—Id. id. á Doña Inés Rodríguez y Ochoa, y hermanos.Al mismo.—Id. pagas de tocas á Doña Juana Moreno y Diaz.Al mismo.—Id. id. á Doña María Castro y Albariño.Ai mismo.—Id. id. á Doña Apolonia Vergara y Palomino.Al mismo.—Id. pensión á Doña María de los Dolores Sáinz Pardo y García Velarde.Al mismo.—Id. id. á Doña Josefa Font y Mayoti.Al mismo.—Id. pagas de tocas á Doña Josefa Clarés y Guerra.Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Concediendo trasmisión de pensión á Doña Mariana y Doña María Rosa Araiz y Sánchez. _Al mismo.—Id. id. á Doña Elena Delgado y Brincan.Ai mismo.—Id. volver al goce de pensión á D. Antonio Fuertes y Fuertes.Al mismo.—Id. pensión á Cláudio Cuerda y Gómez.Al Sr. Ministro de Marina.—Anulando la pensión concedida á Doña Josefa Raneé.Al Capitán general de Galicia.— Negando pensión á Manuel, Antonio y Benito Fernandez.Al mismo.—Id. id. á Francisca Olmo y López.Al de Andalucía.—Id. id. á Juan García y Alvarez.Ai de Castilla la Vieja.—Id. id. á José Menéndez y María Alvarez.Al de las provincias Vascongadas.—Id. id. á Doña Gu- mersinda Ruiz de Luzuriaga.Al de Aragón.—Id. trasmisión de pensión á Doña María Gil y Fernandez.

Infantería.
17 id. Ai Director general. — Nombrando Tenientes Coroneles á los Comandantes D. Francisco de la Cuadra y D. Luis Beltrán.Al mismo.—Id. Comandantes á los Capitanes D. José Vergel y Soto y D. Juan Subiza.
Al mismo.—Concediendo Real licencia al Coronel Don Antonio Moreno y Boba.Al mismo.—Id. id. al Teniente Coronel D. Jáime Amat.Al mismo.—Id. id. al id. D. Prudencio Naya López.Ai mismo.—Id. id. al Comandante D. Víctor Lorenzo Ascaya.Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Idalberto Rauseau.Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. Alejandro Salazar. Caballería.

Id. id. Al Director general.—Aprobando una propuesta de ascenso á Capitán en favor de los Tenientes D. José Castelo y D. Mariano Jordá.Al mismo.—Concediendo Real licencia al segundo Profesor veterinario D. Juan Nogués y Prat.Ai mismo.—Id. relief y abono de sueldos al Teniente D. Mariano Morales Sal vago.Al mismo.—Destinando al regimiento Lanceros de España al Alférez D. José Paniagua y Ferran.Al Sr. Ministro de Estado.—Concediendo próroga de licencia al Teniente D. Pedro Revilla y Gil.
Artillería.

Id. id. Al Director general.—Nombrando al Teniente Coronel D. Juan Sáez de Tejada Visitador de las fábricas civiles de pólvora.Al mismo.—Disponiendo se incorpore á su regimiento el Teniente D. Bernardo Losada.

Al Capitán general de Cuba.—Negando el ascenso á Comandante al Gapitan D. Emilio Loño.
Carabineros.

Id. id. Al Inspector general. — Concediendo permuta de sus respectivos destinos á los Tenientes D. Pedro Ro- may y Vallenilla y D. Juan Serra y Gutiérrez.
Alabarderos.

Id. id. Al Comandante general.—Concediendo empleo de Capitán al Cabo del Cuerpo D. Manuel Espejo y Arribas.• Vicariato. -
Id. id. Al Vicario general.—Concediendo permuta en sus respectivos destinos á los Capellanes D. Gumersindo Muñiz y D. Alejandro Torrens.Al mismo.—Destinando al regimiento Lanceros de España al Capellán D. Valero Pitarque y Salvador.

> Retirados.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Concediendo mejora de retiro al Capitán D. Alejandro Car- pintier y Condamo.Al Director general de Sanidad militar.—Id. licencia absoluta ai segundo Ayudante médico D. Antonio de la Ca- bada.
Al Inspector general de Carabineros.—Id. retiro al Subtenienté EK Gabino Ramos y  Tierno.Al Comandante general de Alabarderos.—Id. retiro al Teniente de infantería, cabo del Cuerpo, D. Juan Cabrerizo é Isla. Cruces.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Declarando antigüedad en la cruz de San Hermenegildo á D. Juan Caballero y Dusmet.
Infantería.

1 8 id. Al Director general.—Concediendo Real licencia al Capitán D. Vicente Castaño y Suárez.Al mismo.—Id. id. al id. D. Cirilo Reig y Broquer.Al de Artillería.—Id. al Subteniente D. Manuel Men- dieta y Vasco.x Caballería.
Id. id. Al Director general.—Concediendo próroga de licencia al Teniente D. José Luque y Patiño.

Artillería.
Id. id. Ai Capitán general de Filipinas.—Promoviendo á Teniente Coronel al Comandante D. Ramón Elejalde.

Ingenieros.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Vieja.—Concediendo permiso á D. Angel Salgado para construir un cobertizo en la segunda zona polémica de la plaza de Gijon.Ai de Valencia.—Id. id. á D. José Craver para construir cuatro hornos y una cerca de cañas dentro de la tercera zona militar de la plaza de Cartagena.

Administración militar.
I d .  id L  A l  D i r o o t o t f  g o n o p a l  _ _  M a n d a n d o  i o g « > o a o  o nservicio activo el Oficial tercero procedente de Filipinas D. Rafaél Fontoní.Al mismo.—Concediendo á D. Joaquín Ferrer próroga para verificar la liquidación que tiene pendiente en las oficinas de Cataluña.Al mismo.—Mandando liquidar los alcances del?di- funto Oficial primero D. José Gómez.

CONSEJO DE ESTADO .
REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española R eina de las E spa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y entendie
ren, y á quienes toca su observancia y cum plim iento, 
sabed: que he venido en decretar lo siguiente :

«En el pleito que en prim era y única instancia 
pende ante el Consejo de Estado, entre p a rte s , de la 
una D. Manuel R oiz, contratista que fué de las obras 
de la nueva Casa de Moneda y Tim bre de esta corte, 
y en su nom bre el Licenciado D. Prim itivo Andrés 
Cardaño, dem andan te, y de la otra la Administración 
general, dem andada,-y  representada por mi Fiscal, 
sobre pago de ciertas can tidades:

V isto :
Visto el expediente gubernativo , del que resulta: 
Que sancionada la j e y  que dispuso la construc

ción de una nueva Casa ae Moneda y Tim bre en el 
paseo de Recoletos de esta corte, y aprobado el re
glamento para el régim en de las obras, fué anuncia
da la subasta de las mismas, adjudicándose parte del 
desm onte del solar á D. Manuel Roiz, como mejor 
postor:

Que celebrada subasta para el rom pim iento de 
zanjas y macizado de cimientos en 15 de Marzo de 
4856, y no habiéndose adjudicado dichos servicios 
en aquel a c to , se contrató sin prévia subasta con el 
citado Roiz el macizado de* cimientos en 7 de Mayo 
siguiente en las zanjas ya abiertas, si bien en 17 del 
mismo mes fué aprobado el rem ate de ámbos servi
cios á favor del mismo Roiz, con quien tam bién se 
contrataron sin prévia subasta las fábricas de ladrillo 
al descubierto en 12 de Junio de dicho año 1856, co
mo igualm ente en 13 de Junio de 1857 la ex trac
ción de tierras procedentes de zanjas y desmontes, 
habiéndose dispuesto que pasase á entender el Mi
nisterio de Fomento en las referidas obras que hasta 
entonces habían estado á cargo del de Hacienda :

Que aprobada así bien la subasta verificada de la 
fábrica de ladrillo fino y tosco en 29 de Enero de 
4858 á favor del mismo Roiz. se dispuso en 1 .°de 
Setiem bre de dicho año que se practicase la m edida 
ó cubicación de las obras hechas por los contratistas: 

Que denunciados varios abusos cometidos en las 
obras, se m andó en 22 del propio mes de Setiem bre 
que se instruyera expediente en averiguación de los 
hechos, y practicado se remitió al Ministerio de Fo
mento por el Director de las obras en 13 de Diciem
b re  de 1858:

Que con tales antecedentes se mandó que se sus
pendiesen los pagos á los contratistas , y se practica
ra  una visita de inspección en las expresadas obras: 

Que habiéndose remitido al Ministerio de Fom en
to en 20 de Marzo de 1859 por el Arquitecto encar
gado de las referidas obras la cubicación relativa á 
las de fábrica verificadas por Roiz, y  certificación de 
haber este term inado su  contrato, se acompañó igual
m ente la cubicación de los desmontes y extracción 
de tierras en 26 de O ctubre del expresado a ñ o :

Que la Dirección general de Obras públicas p rac
ticó una liquidación general por los tres referidos 
conceptos según los cuales habia prestado Roiz sus 
servicios, com prendiendo en el prim ero el desmonte 
general y el de zanjas y el vaciado de sótanos y ta
ludes , en el segundo el macizado de cimientos y  fá -  
hrica de ladrillo fino y tosco, y en el tercero la ex
tracción  de tierras procedentes del vaciado de sóta
nos y cimientos: ae la ¡que resulta que le fueron 
abonados á Roiz por 35.156 varas cúbicas 8 cén ti
mos la cantidad de 356.404 rs. 62 cén ls ., y  d e biendo serle únicamente de abono, según la cubica

ción practicada, 21.406 varas, y otro monton de tier
ras , cuyo im porte ascendía á 232.660 rs, 3 céntimos, 
aparecía que el contratista recibió de más 'po r tal 
concepto 123.744 rs. fi9 cén ts .; y hecho el resúrnen 
de dicha liquidación g en era l, en que Roiz estuvo 
conforme con respecto á los dos prim eros conceptos, 
sin perjuicio de la reclamación que tenia pendiente 
sobre abono de los huecos que no se com prendieron 
en la cubicación general de la mano de obra, resultó 
que habia recibido de más por el prim ero 5.190 rs. 
47 cénts., por el segundo de ménos 41.401 rs.’89 cén
tim os, habiendo una diferencia á su favorjde 36.211 
reales 42 cénts., y por el tercero de más 123.744 rs. 
69 cénts., resultando por .consiguiente que tenia per
cibida de más la suma de 87.533 rs. 27 cénts.:

Que aprobada dicha liquidación general por Real 
órden de 14 de Diciembre de 1860, se dispuso3en la 
m ism a , con vista del resultado obtenido en el expe
diente mandado instru ir en averiguación de los ab u 
sos cometidos en dichas obras: primero, que se recla
mase del contratista Roiz el reintegro de los jexpre- 
sados 87.533 rs. 27 cénts., fijándole el plazo de 30 
dias para efectuarlo, procediéndose en caso contrario 
contra el mismo , con arreglo á lo p revenido lenpas 
condiciones particulares de sus contratos y disposi
ciones génerál es vigentes sobre contratacionfdefser- 
vicios públicos; segundo, que en el caso de insolven
cia del Roiz se exigiese la responsabilidad subsidiaria 
al Director y Arquitecto de las obras; tercero, que se 
remitiese íntegro al Tribunal de Cuentas del Reino el 
expediente original instruido para que sirviese de 
ilustración en el exám en de cuentas relativas á las 
o b ra s , y para todos los dpmás efectos previstos^en 
lasjleyes de contabilidad y orgánica del Tribunal: 

Que entre los abusos á que dicha Real órden se 
contrae y sirvieron de fundamento á la m ism a, se 
designan los de haberse contratado con Roiz varios 
servicios sin prévia subasta pública , contraviniendo 
á lo dispuesto en el reglamento de obras; haberse, 
contratado el desmonte separadam ente de la ex trac
ción de tierras y por un  tipo subido; haberse verifica
do por Adm inistración al mismo tiempo que por con
trata  las obras de fáb rica , desmonte y extracción de 
tierras; no haberse llevado|cuenta separadajde la ex
tracción de tierras que se hizo por la Administración, 
por algunos particulares y el Ayuntam iento; y no 
haberse expresado la que se descontaba á Roiz por 
la obligación que tenia de llevarla á la huerta de la 
V eterinaria y form ar los montones de arena que se 
destinaban á las m ezclas; haberse entregado al con
tratista mayores cantidades de las que debia percib ir 
según las obras ejecutadas por el mismo, y por últi- 
m o  f la n i m i n c l í i n p i a  hahArsp c o n f u n d i d o  la  e x  
tracción de tierras verificada por Administración, 
procedente del desmonte en general, con la que hizo 
Roiz, cuya confusión motivó su extraña pretensión 
de que se le abonasen 730.329 rs. 64 cénts. por tal 
concepto, según se expresa en la referida Real órden: 

Que comunicada esta al interesado, solicitó que 
se rectificase la liquidación, y en vista de lo inform a
do por el Arquitecto y el Ingeniero inspector de las 
obras de la nueva Gasa de Moneda, se dictó Real ór
den en 13 de Julio de 1861, por la que se dispuso que 
se acreditasen á Roiz 15.228 rs. 48, cénts. que le 
cerrespondian por el segundo concepto de la liqu i
dación , reform ándola en tal sentido y debiendo rein
tegrar el mismo á la mayor brevedad los 71.604 rs. 
79 cénts. restan tes, procediéndose en caso contrario 
contra la fianza depositada en garantía del cum pli
miento de sus contratos:

Vista la dem anda interpuesta en 14 de Setiem bre 
de 1862 ante el Consejo de Estado por el Licenciado 
D. Prim itivo A ndrés Cárdaño, en nom bre de D. Ma
nuel Roiz, con la pretensión de que se revoquen las 
dos Reales órdenes citadas de 14 de Diciembre de 
1860 y 13 de Julio de 1861, en cuanto por ellas se 
dispuso que reintegrase al Estado de 71.604 rs. 79 
céntim os, y  que se apruebe la liquidación general 
formada y presentada por Roiz, condenando á la Ad
ministración á que en el térm ino de tercero dia le 
pague la cantidad de 441.523 rs. 81 cénts. por saldo 
que á su favor resulta de los servicios que prestó en 
las obras de la nueva Gasa de Moheda, y m andando 
que se le devuelva la fianza que tiene depositada: 

Vistos los documentos que se acom pañan á la 
demanda, relativo el prim ero al contrato celebrado 
por el Superintendente de la Gasa de Moneda con 
el expresado Roiz, de abonar á este 40.000 rs. por 
la extracción de tierras procedentes de la parte  que 
faltaba desm ontar y de los montones hacinados en el 
solar, y en pagarle por la extracción de tierras que 
resultasen de la excavación de zanjas de cimientos 
la cantidad de 9 rs. por cada vara cúbica; el s e 
gundo referente á la extracción de tierras del vacia
do de sótanos y cimientos, en cuyo resúrnen se dice 
que la extracción de tierras del desmonte en gene
ral im portaba 841.934 rs. 43 cén ts.; la extracción 
del vaciado de sótanos y zanjas 192.660 rs. 3 cénti
mos; y la extracción total de tierras 1.034.594 
reales 46 cénts., y el tercero, respectivo á la liquida
ción general practicada por el dem and an te , en tá  
que saca un  saldo á su favor de 441.523 rs. 81 cén
timos:

Visto el escrito de mi Fiscal contestando á la de
manda con la pretensión de que se absuelva de la 
misma á la Adm inistración * y se confirmen las dos 
Reales órdenes reclam adas:

Vistas las certificaciones presentadas por via de 
prueba por el dem andante y expedidas por el Tri
bunal de Cuentas del Reino á su instancia y en v ir
tud  de auto dictado por la Sección de lo Contencioso 
del Consejo de Estado.

Considerando que acerca del punto de la ex trac
ción de tierras, no resulta haberse celebrado más 
contrato en tre  D. Manuel Roiz y la A dm inistración 
que el consignado en el documento núm. 1.°,-por el 
cual se ajustó con aquel por un  tanto alzado, consis
tente en la cantidad de 40.000 rs., la extracción de 
las tierras procedentes de la parte que faltaba por 
desm ontar y de los montones hacinados en el solar, 
y la que produjese la excavación de las zanjas para 
cimientos á razón de 9 rs. por vara  cú b ic a , cuyas 
partidas le están reconocidas y pagadas:

Considerando que, fuera de dicho contrato, no re
sulta que Roiz haya ejecutado otros servicios de los 
cuales se haya aprovechado la Administración, y que 
debieran por esta razón serle reconocidos y pagados, 
porque no ha probado según debia hacerlo como 
dem andante, que después que la Adm inistración de
jó de extraer por su cuenta las tierras de los desmon
tes, quedaran algunas que no fuesen com prendidas 
en el ajuste alzado ántes dicho; que en el caso de 
haber quedado, fué él quien las ex tra jo , y  que el 
precio justo  de la extracción fuese el de 9 rs. vara

cúbica, circunstancias necesarias para .que suáreda-? 
macion pudiera ser atendida: * . f i o - .

Considerando que, resueltas del modo qtijef que^ 
da expuesto las únicas cuestiones del pleito, sdfi' jüS- 
tas las Reales órdenes en las cuale^s se Wúé
Rpiz devuelva las cantidades qjúe tiene percibidas 
con exceso sobre las de legítimo abono por las^obflís* 
realm ente e jecu tadas, desestim ándose sus rep láp ia- 
ciones relativas , al pago de otros servicios,, que, na, 
aparecen contratados, n i ha probadpihaber hecho;

Conformándome con luqqn&ultacío por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo dp Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de lav^éga, Presídánte^ 
D. Jpaquin Jqsé Casans, t íé f i k *
D. José. Ca veda , D. José W t ó f t $1 
tonio. Escudero, D. Santiago Qjero y  Velazquez, Don 
A ntero de Echarri,, D. Pedro'Sabau^ Antonio Al-n 
calá Galiano y D. Manuel Orovió, f

Vengó en confirmar las Reales ói^ddnes d e s t e t e '  
D iciembre dé 1 §60 y  13 dé Jufió d e i  861 én dafpaí*i 
te reclam ada por D. Manuel Rbiz en dem anda, ab
solviendo de ella á  lá Admitíísttócipn. í 4 '

Dado en Palacio á doce de Junió  de mil ocho
cientos sesenta y cu a tro .= E stá  rubricado dé la Real 
m ano .= E l Presidente del Consejo de Ministros, Ale
jandro Mon.» :

Publicación. =*Leido y publicado el an terio r R eát 
decreto por mí el Secretario general del Cotísejú de 
E stado , hallándose' célebráúab aüdiénóiaH pública la 
Sala de 16 ContehcióSo, acórd(í que;Séf 'tengá cóhiÓ<re--! 
solución final en la m stanciá y aútó§ a ’ q u é  sé réfiei*e;% 
que se una á los mismos, se notifique en forma &la s  
partes, y  se inserte en la G a c e t a .  De que certifico. 

Madrid 25 de Junio d e  4864.?^=Pedro de Madrazo*

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid, á 29 de Agosto de 1864 en los autos de competencia que ante Nos penden en tre  el Juzgado de la Capitanía general de Andalucía y fel deprimera instancia del distrito de la Magdalena de Sevillar  sobre el conocimiento de ciertas diligencias instruidaspor el último en pieza separada de la testamentaría de pon Francisco Caballero Infante. ' 'Resultando que en junta celebrada en 21 de Octubre de 1857 por los interesados en dicha testamentaría se nombró administrador de los bienes de la misma á Den Manuel Caballero Infante, y que el Juez de primera instancia del distrito de la Magdalena de Sevilla aprobó esta elección, habiendo aceptado aquel dicho cargo y< prestado la fianza de 100.000 rs. para responder de su ejercicio;Resultando que durante su administración sacó el Don Manuel de la Caja de Depósitos de aquella  provincia millones de reales pertenecientes á la testamentaría sin  obtener la autorización judicial ni la de los interesados en  la misma, y empleó aquella cantidad en una negociación de aceite para la Habana, que vendió después con pérdida considerable:Resultando que instruidas diligencias sobre el particular á instancia de las partes, se mandó que reintegrara aquella cantidad en la Caja, y depositó solamente 1.010.000 reales, por lo cual se decretó el embargo de los bienes que tuviera en la Habana si en el término de 30 dias nn  consignaba el resto de 990.000 r s . , no habiéndose podido verificar el embargo por no existir allí bienes algunos de su pertenencia: ' .
Resultando que en su virtud y no habiendo verificada el D. Manuel la expresada consignación en los plazos que' al efecto solicitó y le fueron concedidos, sé le relejé con^ la calidad de por ahora del cargo de administrador por auto de 16 de Diciembre de 1863 , mandándose que se le . embargaran los bienes que tuviese en la Península, sin perjuicio del resultado que su última cuenta pudiera te -- ner en su dia, y que hecha saber aquella providenciaá todos los comprendidos en e lla , se pasaran las actuaciones al Promotor fiscal, que ya intervenía en e llas , para que en vista de su resultado pidiera lo que á  su representación conviniese:Resultando que de este auto se pidió deposición y  se apeló por el D. Manuel, y  habiéndosele denegado, recur* rió en queja á la Audiencia», la cual declaró haber* lugar, al recurso, tan solo en cuanto no sé le habiá admitido Ja apelación de la parte del auto, de 16 de Diciembre que le declaraba privado de la administración, y no respecta de los otros extremos del mismo: ,
Resultando que en yiáta de las actuaciones , pidiá «l Promotor fiscal que se formase pieza separada parai ave

riguar si Gabaliero era -ó no insolvente, y hacer efécti*, va la cantidad, que adeudaba en el caso de tener , bienes bastantes, y  de lo contrario proceder contra él como a*esr ponsable de estafa, sin que se le diera audiencia n iio te r- vencion en dicha pieza, oficiando á la Administración de Hacienda pública y recibiendo declaración jurada al Don Manuel para inquirir los bienes que poseía:Resultando que por auto de 17 de Marzo de{ 1864 se mandó formar la pieza separada, y que ¡en ella procediera el alguacil á hacer el embargo decretado en 17 de Di
ciembre anterior, notificándose á Caballero la parlé freía* ti va al embargo, y omitiéndose hacerlo en cuanjo á, los demás extremos de aquella providencia, como igualmente de las que en lo sucesivo recayesen en dicho r^má* se? parado hasta que su estado permitiese acordar o tra cosa;Resultando que D. Manuel pidió refqrma y apeló de esta providencia; que el Juez de primera instancia declaró no haber lugar á estos recursos , atendida la natnra- ieza, sumaria y el objeto de la pieza separada; y qüe aquel se quejó á la Audiencia, hallándose todavía pendiente este recurso de la resolución de aquel Tribunaí: f AResultando que el mismo D. Manuel Caballero, Capí^ tan retirado con el uso de uniforme y fuero criminal, según el Real despacho qué ha presentado, acudió al Juzgado de la Capitanía general de Andalucía, , exponienda su temor de que la referida pieza separada fuese el origen* y principio de una causa, de la que solo porfía”conocer la jurisdicción militar, y suplicando qué se oficiase al Íums 
del distrito de la Magdalena para qúe sé abstuviese da proceder criminalmente contra él y de decretar su ¿ f isión, y en caso necesario remitiera testimonio délo  conducente para que en su vista procediera aquel Juzgada militar á lo que fuese de justicia:

Resultando que estimada esta solicitud y dirigida .ejl oportuno oficio se ha originado la presenté competencia, en la que el Capitán general alega que Caballero disfruta indudablemente de fuero militar crim inal, y que él cati*— go de administrador de la testamentaría de su hermano D. Francisco no es de los que causan desafuero, invocando el art. 6.°, tít. 1.°, tratado 8.° de las Ordenanzas del ejército; las Reales órdenes de 8 de Noviembre de 1830 y 31 de Enero de 1847, y decisiones de este Tribunal Supremo de 15 de Febrero de 1859 y 19 de Enero de 1861;
Y resultando que el Juez de primera instancia del distrito de la Magdalena, que hasta ahora solo ha practicado en la referida pieza separada diligencias en averiguación de si el D. Manuel posee ó no bienes para hacer efectiva el reintegro acordado, expone que no puede negársele la facultad de continuar haciendo las que sean precisas patra comprobar la existencia del delito que intenta perseguir 

y reunir todos los datos posibles de culpabilidad , hasta que por el mérito de las mismas sea llegado el caso de pasarlas al Juzgado competente si el presunto reo fúésé aforado; que entre tanto no se puede suscitar competencia , según lo tiene resuelto este Supremo Tribunal en sus decisiones de 5 y 4 % de Agosto de 4 858; y que llegado él 
caso de procesar á Caballero, correspondería á la ju r is 
dicción ordinaria conocer dé lá causa por proceaér ¿a



responsabilidad del ejercicio de un cargo meramente ci
v il que la misma le confirió y que aquel aceptó voluntariamente, quedando desde este acto sujeto á ella, y  perdiendo su fuero según la ley 25, tít. 4.*, lib. 6.° de la Novísima Recopilación; el art. 4.*, tít. 2.°, tratado 8 /  de las Ordenanzas del ejército, y  las sentencias de este Tribu - nal de 13 de Diciembre de 1853, 16 de Enero de 1854, 
22 de Julio de 1858 y  19 de Enero de 1861.Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Laureano de Ar- 
rieta:Considerando que limitadas hasta ahora las providencias del Juez de primera instancia del distrito de la Magdalena de Sevilla á procurar el reintegro acordado ejecutoriamente en la de 16 de Diciembre de 1863 , no ha dictado ninguna que prevenga un procedimiento criminal 
contra D. Manuel Caballero Infante, ni aun en que se re
conozca y  declare la existencia de un delito:Considerando que hallándose pendiente en la Audiencia de Sevilla el recurso de queja que Caballero Infante interpuso por habérsele denegado la apelación del auto de 17 de Marzo último en que á petición fiscal mandó dicho Juzgado formar el ramo separado, origen de la ac
tual contienda, la sentencia que aquel Tribunal dicte podrá modificar esa providencia y  variar el estado y el cur
so sucesivo de las actuaciones:Considerando por tanto que es prematura la presente 
cuestión de competencia acerca de un procedimiento criminal que no ex iste , y  que si llega á incoarse podrá someterse oportunamente al conocimiento del Juez qué re
sulte com petente;Fallamos que debemos declarar y  declaramos que no há lugar por ahora á decidir la presente competencia; de« vuélvanse á uno y  otro Juzgado sus respectivas actuacio
nes para lo que proceda con arreglo á derecho.Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G ace ta  del Gobierno é insertará en la Colección legidati
va  , para lo cual se pasen late bportunas copias certificadas , lo prenunciamos , mandamos y  firmamos.=Lorenzo 
A rrazola.» Juan María Biec.»  Gabriel Ceruelo de Velas- co.«*»Eusebio Morales Puideban.=—Laureano de Arrieta.Publicación. —• Leída y  publicada fue la anterior sentencia ]áor el lim ó. Sri D. Laureano de Arrieta, Ministre del TribÚnal Supremo de Justicia, estando celebrando audiencia pública la Sala extraordinaria en vacaciones el día d éH oyyd é1 que certificó como Escribano de Cámara, Madrid 20doÁgo£tó de 1864.«G regorio Camilo García,

JJn la  villa y  corte de Madrid, á 20 de Agosto de 1864, en  Tos aüfos d e  competencia que ante Jíos penden entre 
el JüZgMo* dé’primera instancia de Salamanca y  el de la Capitanía general de Castilla la Vieja, acerca del conocimiento de lá  testamentaría de D. Trinidad Martin Lobo, 
Gdmand&nté retirada* con' grado de Coronel.Resultando que en 28 de Mabzo del año último falleció el JX Trinidad en Ja expresada ciudad de Salamanca, 
bajo el testamento que otorgó en la misma, en el que instituía por heredera universal de sus bienes á su hija Dona Marciana, y  nombraba tutor y  curador de esta á Don Blas Perez, dejando ál' misino y  á D, Francisco Serrano p ó f  testaúnentárlós, álbáceas, contadores y  partidores, con atópíia^ facultades para qüé laégo qué ocurriera su falle- ciínientólsé ápúderasen de la herencia, y  dentro del término legal, y  otro tanto más que les prorogaba, cum
plieran con su cometido:Resultando qué el Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Vieja en ej momento que tuvo noticia de la m uerte dei\D. Trinidad, ordenó al Gobernador militar de Salamanca qüe, si hiábia necesidad dé intervenir la testa- méátá'rtá ,'remitiésé é! expediente después de terminarlo 
jétt la parte preventiva; y  que en Virtud de esta*órden se requirió5 ál albacea D. Blas Perez, el cual manifestó los 
términos en que Martin Lobo habia otorgado su testamento, y queD. Francisco Serrano y  él se estaban ocupando del inventario, cuenta y  partición:Resultando que remitidas las diligencias al referido Juzgado militar, con fe de no haberse intervenido! la testamentaría, acordó el mismo por auto de 15 de Junio que se hiciera saber al D. Blas que , si aceptaba el cargó5 de curador de Doña Marciana, presentase testimonio deja h i
juela de esta, para determinar la fianza que habia de prestar para el desempeño de dicho cargo:

Resultando que hasta el 22 de Marzo de 1864 no se hizo la notificación; y  que ántes, ó sea en H l de Setiembre de 1863, los testamentarios y el apoderado de la v iu da del D. Trinidad habian presentado en el Juzgado or
dinario lás diligencias de inventario, cuenta y partición, pidiendo que se aprobasen; que dicho Juez en 16 del mis- mojaies discernió á D. Blas Perez el cargo de tutor de la Doña Marciana, y  luego en auto del 30 aprobó la partición mandando que se archivara en la Escribanía del actuario y  que se tomase razón en el Registro de la Propiedad res
pecto dé los bienes raíces, lo que así se hizo:Resultando que por este m otivo, cuando se nntífir.rl 
á Perez el áiito del Juzgado militar, contestó que ya le es
taba discernido el cargo por la jurisdicción ordinaria y terminada lá testamentaría, por lo cual creia innecesaria 
toda otra diligencia:Resultando que por auto de 11 de A b ril, en que el Capitán general calificó de ilegal el proceder de los testaméntanos por haberse separado del fuero que correspondía al difunto y  á su hija, irrenunciable por su naturaleza, mandó librar certificación al Gobernador militar 
de Salamanca, á fin de que se hiciera saber á los albaceas del D. Trinidad que en el término de 15 dias le presen- taáeri' tas operaciones de testamentaría, y  no verificándolo, tas practicara judicialmente á costa de los mismos y  las remitiera á aquel Juzgado:Resultando que notificados los albaceas, acudieron al 
Juez de Salamanca proponiéndo la inhibitoria, que se estimó, y  éri Virtud de la cüal se ha^formado la*'presente competencia:

Resultando que la jurisdicción ordinaria se apoya en 
que éstárí terminadas legalmente las operaciones de tes- tam éntaiía; en que los Juzgados militares no pueden in tervenir én tas mismas de oficio y sin que medie petición 
de los interesados, 6 sé entable juicio contencioso, según la Real orden de 12 de Julio de 1862; y  en que la excepción marcada en dicha Real órden, respecto á los casos dé loé artículos 405 y 407 de la ley de Enjuiciamiento civ il, ño procede en el presente, en razón á que el finado 
facultó a stis albaceas para concluir la testamentaría, dejando designado tutor y  curador de su h ija , que habia aceptado él cargo y  le estaba discernido;

i resultando qüé el Juzgado de la Capitanía general alega que según las Reales órdenes de 6 de Abril de 1792 y  19 dé Junio de 1764, corroboradas por las ordenanzas aelejército y  por ta Real órden de 31 de Enero de 1847, táh sólo lá Autoridad militar puede conocer de las testamentarías de los aforados de Guerra; y  que 1a Real órden 
dé \% dé Jjaíio de 1862 én nada habia disminuido las fa -  
ctdtádes qíié cohcédén á 1a misma las citadas disposiciones». 1........ '..............

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Gabriel Ceruelo de Velasco.
Coiisiderando que, tanto el discernimiento del cargo de purádor para el qüe habia sido nombrado D. Blas Pérez, como la aprobación de las diligencias relativas á 1a 

testamentaria de que se trata y  archivadas ya, tuvieron 
Virtud de providencia del Juzgado de primera instancia de Salamanca con anterioridad á que el de 

Guerra dedujese su pretensión jurisdiccional, y  que sobre asuntos definitivamente terminados sin oposición no pue- déii tener lugar Cuestiones de competencia, según la ju -  
rtaprudencta establecida por este Supremo Tribunal;

Fmtainds que debemos declarar y  declaramos extern- poránéa lá promovida por el Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Vieja, al que se devuelvan sus actua
ciones, y  al de primera instancia de Salamanca las que le 
corresponden, con certificación de esta sentencia para lo que proceda con arreglo á derecho.
* Así por ésta nuestra sentencia, que se publicará en 1a 
Gaceta' del Gobierno é insertará en 1a Colección legislati
va , para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, 
lo pronunciamos, mandamos y  firmamos.=:Lorenzo Ar- 
razpla.e^Juan María Biec.=Gabriel Ceruelo de Velasco.=  
Eüsébio Morales Puideban.=Laureano de Arrieta.

. Püblipacion.-wLeida y publicada fué la anterior senten - cia ñor el limo. Sr. D. Gabriel Ceruelo de Velasco, Minis
tro dél Tribunal Supremo de Justicia, estando celebrando Audiencia pública 1a Sata extraordinaria en vacacio
nes $  dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara. ^

Mádrid 20 de Agosto de 4 864.»* Gregorio Camilo uarcia.

Junta de Clases pasivas.
Mes de Junio de 1864.

En cumplimiento de lo dispuesto en la primera parle del art. 9.° del Real decreto de 34 de Julio de 4855 y  Real 
órden de 29 de Febrero de 4 856, se publican las declara
ciones de derechos pasivos acordados por esta Junta en 
todo el mes de Junio próximo pasado.

HACIENDA.
®; íü m  José Ortiz y  López, Agente judicial de Hacienda pública, jubilado: se le reconocen 28 añ o s, un mes y 

27 dias deservicios: se le declara el haber anual de 6.000 reales : sueldo regulador 4 0.000.
D. Miguel DiazMorcéllan, portero de Estado de 1a su primida Diputación de los Reinos , jubilado: se le reco

nocen 24 años, 6 meses y  21 dias de servicios: *se le de
clara el haber anual de 4.760 rs.: sueldo regulador 4.400.

D. Francisco Javier de Iribarren, Contador de primera Clase del Tribunal de Cuentas del R eino, jubilado: se le reconocen 37 años, 4 meses y  23 dias de servicios: se le

declara el haber an ua l de 24.000 r s . : sueldo regulador
30.000.limo. Sr. D. José de Adaro , Ministro cesante del T ri
bunal de Cuentas del Reino: se le reconocen 29 anos, un 
mes y 20 dias de servicios : se le declara el haber anual 
de 25.000 r s . : sueldo regulador 50.000.D. Juan Linares y  L lo re t, A dm inistrador subalterno 
cesante de 1a Aduana de Villajoyosa. Sin derecho á clasi
ficación. _ T, •D. Ildefonso Vidal y  P arad illa, Agente de Hacienda pu 
blica de Castellón de la Plana J u b ila d o : se le reconocen 
36 años , cinco meses y  ocho dias de servicios: se le d e
clara el haber anual de 9.600 rs.: sueldo regulador 12.000.

D. Bartolomé Goldoni, Oficial cuarto prim ero de la Ad
m inistración de Hacienda pública de León, cesante: se le 
reconocen 4 8 años y 20 dias de servicios: se le declara el 
haber anual de 2.000 rs.: sueldo regulador 8.000.

D. Mariano García Sisto, Oficial de la clase de p rim e
ros dé Hacienda pública en la Dirección general de la 
Deuda pública, cesante: se He reconocen 34 años, 9 meses 
y  21 dias de servicios: se le declara el haber anual de
6.000 rs.: sueldo regulador 12.000.D. Pascual López de Longoria , Contador de Hacienda 
pública, cesante de la proviucia de Málaga y  en la actua
lidad agregado á la Dirección general déla Deuda. Se m e
jo ra  su clasificación: se le reconocen 20 años y seis dias 
de servicios: se le declara el haber anual de 10.000 rs.: 
sueldo regulador 20.000.D. Rafaél Serrano y C ea, In terven tor cesante de los 
derechos de Consumos de Valencia : se le reconocen 24 
años, 9 meses y  17 dias de servicios: se le!declara ej ha
b e r anual 4.000 rs.: sueldo regulador 8.000.

D. Antonio Vera y  Romero , A dm inistrador deposita
rio del partido de P lasencia, cesan te : se le reconocen 20 
a ñ o s , 8 meses y 2 dias de servicios: se le declara el ha
b e r anual de 5.000 r s . : sueldo regulador 10.000.

D. Bernardo Bachiller, Recaudador de los Derechos de 
Consumos de Barcelona y en la actualidad agregado á la 
Dirección general de la Caja general de Depósitos. Se le 
m ejora su clasificación: se le reconocen 21 años, un  mes 
y  29 dias de serv icios: se le declara el haber anual de
4.000 r s . : sueldo regulador 8.000.

D. Francisco Javier de B urgos, Oficial segundo cesan
te de 1a Adm inistración de Propiedades del Estado de Se
villa : se le reconocen 26 años, 9 meses y 3 dias de se r
vicios : se le declara el haber anual de 5.000 r s . : sueldo 
regulador 40.000.D. José de Mal p ic a , Oficial prim ero in terventor de la 
Adm inistración de Propiedades y  Derechos del Estado de 
1a provincia de T arragona, cesan te : se le reconocen 40 
años , 7 m eses'y 4 2 dias de serv icios: se le declara el h a 
ber anual de 4.000 r s . : sueldo regulador 8.000.

D. Joaquín G odorniu, Jefe de Adm inistración de t e r 
cera clase de Hacienda pública-, cesante: se le reconocen 
20 años y 7 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 15.000 r s . : sueldo regulador 30.000.

D. Ramón López Z apa ta , Adm inistrador especial de 
Consumos de Barcelona, cesante: se le reconocen 17 años, 
7 meses y  20 dias de servicios: se le-fdeclara el haber 
anual de 3.500 rs.: sueldo regulador 14.000.

D. Antonio Alvarez del V alle, Oficial cuarto prim ero 
cesante de la Adm inistración principal de Hacienda p ú 
blica de la provincia de Badajoz y en la actualidad ag re
gado á 1a Dirección general de 1a Deuda p ú b lica : se le 
reconocen 15 años, 7 meses y un  dia de servicios : se le 
declara el haber anual de 2.000 r s . : sueldo regulador8 . 000.

D. Domingo Fernandez M onjard in , Contador de Ha
cienda pública de la provincia de Cáceres, cesante : se le 
reconocen 38 años, 10 meses y  8 dias de servicios: se le 
declara el haber anual de 8.000 rs.: sueldo regulador
16.000.

D. Antonio Zabay, Oficia! segundo de la A dm inistra
ción de Propiedades y Derechos del Estado de Huesca, ce
sante: se le reconocen 36 años , seis meses y cuatro dias 
de servicios: sé le declara el haber anual de 3.000 rs.: sueldo regulador 6.000.

D. Francisco Girones y N adal, Oficial prim ero de 
la Administración de Hacienda pública de C astellón, ce
sante: se le reconocen 19 añoá, 3 meses y  27 dias de se r
vicios : se le declara el haber anual de 3.500 rs.: sueldo 
regulador 1 4.000.

D. Antonio Ruiz Argüelles , Oficial prim ero electo de 
la Tesorería de Hacienda pública de la provincia de Hues
ca, cesante: se le reconocen 16 años, 10 meses y  dos dias 
de servicios: se le declara el haber anual de 2.000 rs.: sueldo regulador 8.000.

D. Francisco Izquierdo de Berlanga, Oficial de 1a cla
se de cuartos de Hacienda pública en el Departam ento de 
Liquidación de la Dirección general de la Deuda y en la 
actualidad agregado á la Contaduría de Hacienda pública 
de esta provincia: se le reconocen 20 meses y  5 dias de 
servicios: se le declara el haber anual de 4.000 rs.: sueldo regulador 8.000.limo. Sr. D. Manuel Mamerto Secaües., subsecretario  
cesante del Ministerio de Hacienda. Se le mejora su clasi
ficación: se le reconocen 31 años, 10 meses y  9 dias de 
servicios: se le declara el haber anual de 25.000 rs.: suel
do regulador 50.000.

D. Juan Manuel G a rc ía , Oficial de la Contaduría de 
Hacienda pública de T arragona, jubilado: se le recono
cen 38 años, 3 tres meses y  22 dias de servicios: se le de
clara el haber anual de 8.000 r s . : sueldo regulador 10.000.

D. Antonio E strad a , A dm inistrador de las salinas de 
O su n a , cesante por suspensión: se le reconocen 13 años 
y  40 meses de servicios: se le declara el haber anual de
1.250 r s . : sueldo regulador 5.000.

D. José María Víctor de Elizalde, A dm inistrador ju b i-  
bilado de la Aduana de B arcelona: se le reconocen 28 
años, 6 meses y  26 dias de servicios: se le declara el ha
b e r anual de 18.000: r s . : sueldo regulador 30.000.

D. Santiago T o rre s , Oficial prim ero In te rven to r, ce
sante de la Adm inistración principal de Hacienda púb li
ca de Alicante: se le reconocen 28 años, 6 meses y  9 dias 
deservicios: se le declara el haber anual de 6.000 rs.: suel
do regulador 12.000.

D. Matías Alegre y  Gil, Jefe de negociado de Hacien
da p úb lica , ju b ilad o : se le reconocen 28 añ o s , 3 meses y 
3 dias de serv ic ios: se le declara el haber anual de 12.000 
rea le s : sueldo regulador 20.000.

D. José Schneidre y  R eyes, Jéfe de negociado de Ha
cienda pública en 1a Dirección general de Contabilidad, 
cesante: se le reconocen 24 años, 8 meses y  11 días de 
servicios: se le declara el haber anual de 15.000 rs.: sueldo regulador 30.000.

D. Luciano Fernandez de U lib a rri, Oficial prim ero 
cesante de la Contaduría de Rentas de la provincia de 
Guadalajara. Se le rehabilita en el haber pasivo de 4.000 
reales.

D. Antonio del Valle y S p ite rí, Oficial prim ero de la 
Aduana de Málaga y prim ero de la de esta c o rte , cesan
te : se le reconocen 21 añ o s , 9 meses y  9 dias de serv i
cios: se le declara el haber anual de 7.000 rs.: sueldo r e gulador 14.000.

GRACIA Y JUSTICIA.
D. Salvador Blay M artínez, Juez de prim era instancia 

de térm ino, ju b ilad o : se le reconocen 28 años, 2 meses y 
44 dias de servicios: se le declara el haber anual de 
10.800 rs.: sueldo regulador 18.000.

D. Juan Egea y  Buenafé, Juez de prim era instancia 
que fué de Valencia de Don Juan, y ú ltim am ente Abogado 
de Beneficencia del partido de Chinchilla Ju b ila d o : se le 
reconocen 36 años, 8 meses y 4 dias de servicios: se le 
declara el haber anual de 9.600 r s . : sueldo regulador 
12. 000 .

D. José Perez Gorjon, Prom otor fiscal cesante del Juz- 
ga<Jp de prim era instancia de Z am ora: se le reconocen 
16 a ñ o s , 4 meses y 6 dias de servicios: se le declara el 
haber anual de 3.500 r s . : sueldo regulador 14.000.

D. Antonio José Valdivielso, Juez de prim era instan
cia del Juzgado de C oria, ju b ilad o : se le reconocen 27 
a ñ o s , 5 meses y 4 0 dias de servicios : se* le declara el h a 
ber anual de 9.600 r s . : sueldo regulador 16.000.

D. Pedro María Escobar, Juez de prim era instancia 
cesante del partido de Estepa: se le reconocen 17 años, 10 
meses y 21 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 4,000 rs.: sueldo regulador 16.000.

D. Pedro Torrecilla Hidalgo, Juez de prim era instancia 
de Badajoz, jubilado. Se le mejora su clasificación y  se le 
reconocen 33 a ñ o s , 10 meses y 2 dias de serv ic ios: se le 
declara el haber anual de 12.000 r s . : sueldo regulador 
20.000.

D. José Pablo Perez Seoane, Magistrado supernum e
rario, cesante de la Audiencia de Madrid y an terio rm en
te Jefe de Sección del Ministerio de Gracia y  Justicia. Se 
le rehabilita en el haber de 4 0.000 rs.

D. José Clapés y  Casañas, Prom otor fiscal del Juzgado 
de prim era instancia de Gerona y últim am ente Registra
dor de la Propiedad del partido judicial de dicha capital, 
cesante: se le reconocen 18 años, 11 meses y 14 dias de 
servicios: se le declara el haber anual de 3.500 rs.: sueldo 
regulador 14.000.

D. José Calderón y Durango, Juez de prim era instan
cia de Cádiz, jubilado]: se le reconocen 36 a ñ o s , 8 meses 
y 4 4 dias de servicios: se le declara el haber anual de
16.000 rs.: sueldo Regulador 20.000.

D. Angel Manuel C orrea , Juez de prim era instancia 
cesante del partido de Cara vaca y en la actualidad Aboga
do de Beneficencia de Yeste: se le reconocen 14 años, 9 
meses y un dia de servicios. Sin derecho á haber pasivo.

GOBERNACION.
D. Juan Manuel Ruiz, Oficial prim ero que fué de la 

Administración de Correos de Ecija , jubilado: se le reco
cen 28 añ o s , 4 meses y  4 dias de servicios: se le declara 
el haber anual de 4.200 r s . : sueldo regulador 7.0Ó0.

D. Pedro Marco Ledesma, Administrador principal de

Correos de Soria, cesante: se le reconocen 23 años, 3 m e
ses y  2 dias de se rv ic io s : se le deciaru el haber anual 
de 3.000 r s . : sueldo regulador 6.000.D. Tomás S a n  Martin Bley, Jefe de la Sección de Con
tabilidad del Gobierno político de Lérida, ce san te : se le 
reconocen 18 añ o s , un mes y 17 días de serv icios: se le 
declara el haber anual, de 3.333 r s . : sueldo regula- 
dor 7.000. . . ,D. Juan Borgoños, Oficial prim ero que fue de la Ad
m inistración principal de Correos de Murcia , cesante: se 
le reconocen 15 años, 5 meses y 9 dias de servicios : se 
le declara el haber anual de 2.000 r s . : sueldo regula
dor 8.000.D. Manuel de la Cruz L inage, Oficial prim ero de la Administración principal de Correos de la C oruña, j u 
bilado : se le reconocen 29 a ñ o s , 9 meses y 17 dias de 
serv icios: se le declara el haber anual de 7.200 r s . : su e l
do regulador 12.000.D. Cristóbal Campoy y N av arro , Jefe político cesante 
de G ranada, y en la actualidad Abogado de Beneficencia 
de esta corte. Se m ejora su clasificación: se le reconocen 
20 años , 2 meses y  5 dias de servicios: se le declara el 
h ab er anual de 7.500 r s . : sueldo regulador 15.000.

D. Pedro de Torres, Inspector de prim era clase de v i
gilancia pública de Valencia, jubilado: se le reconocen 35 
años y 18 dias de servicios: se le c a ta r a  el haber anual 
de 9.600 r s . : sueldo regulador 12.000.

D. Juan Bautista Menendez, Celador de vigilancia p ú 
blica de Málaga, cesante: se le reconocen 28 años, un 
mes y 3 dias de servicios: se Iddeejará el haber anual de 
4.370 r s . : sueldo regulador 2.740.

D. José María Palarea , Gobernador c iv il, cesante. Se 
mejora su clasificación: se le reconocen 20 años, 8 meses 
y  17 dias de servicios: se le declara el haber anual de
20.000 r s . : sueldo regulador 40.000.D. Juan Camps y  Listran, Alcalde-Corregidor de Léri
da , cesan te: se le reconocen 24 a ñ o s , 8 meses y 27 dias 
d eserv ic ios: se le declara el haber anual de 8.000 rs.: 
sueldo regulador 16.000.

D. Estéban Areal, Gobernador civil cesante de la p ro 
vincia de S an tan d e r: se le reconocen 15 años, 4 0 meses 
y 21 dias de servicios: se le declara el haber anual dé
5.000 r s . : sueldo regulador 20.000.

D. Jáime María de Salas y A zara , Consejero cesante 
del suprímtido Consejo de Ultram ar, ju b ilad o : se le reco 
nocen 43 a ñ o s , 2 meses y 13 dias de servicios: se le d e 
clara el haber anual de 40.000 rs.: sueldo regulador 5O.O0Q,

D, José María Rodenas, Oficial cesante del Ministerio 
de la G obernación; se le reconocen 19 añ o s , 8 meses y 
18 dias de servicios: se le declara el haber anual (Je 8.666 
reales : sueldo regulador 26.000.

FOMENTO.
D. Miguel Aznares y Aznares, Escribano de actuacio

nes y Secretario de gobierno del T ribunal de Comercio 
de Zaragoza, jubilado: se le reconocen 28 años, 10 meses 
y  19 dias de servicios: se le declara el haber anual (Je 
3.600 rs.: sueldo regulador 6.000.

D. Angel Antonio del R io , Ayudante de segundo g ra 
do del Cuerpo facultativo de Archiveros-bibliotecarios 
con destino al Archivo general de Galicia, jubilado: se fe 
reconocen 37 a ñ o s , 7 meses y 29 dias de servicios: se fe 
declara efihaber anual de 6.400 rs.: sueldo regulador 8.000.

D. Pedro Juan M orell, Catedrático jubilado del In s ti
tuto de segunda enseñanza de las Baleares: se le recono
cen 43 años , 5 meses y 9 dias de servicios: se le decla
ra el haber anual de 12.800 rs.: sueldo regulador 16.000.

D. Vicente Domínguez y  Daza , Catedrático de la F a
cultad de Medicina de ta Universidad de Sevilla, jubilado: 
se le reconocen 28 años y 6 dias de servicios: sé Je de
clara el haber anual de 8.400 rs.: sueldo regulador 14.000.

ESTADO.
Excmo. Sr. D. Lorenzo Arrazola, Presidente del C on

sejo de Ministros y Ministro que ha sido de Estado. Se le 
rehabilita en el haber de 40.000 rs,

GUERRA Y MARINA.
D. Mateo Seoane y  S ob ra l, Inspector extraordinario 

que fué de Hospitales m ilitares, en la actualidad P res i
dente de la cuarta Sección del Consejo de Instrucción 
pública. Sin derecho á clasificación.

D. Manuel Anselmo Chaple , segundo Médico1* cesante 
del Hospital m ilitar de la Habana. Sin derecho á clasificación.

ULTRAMAR.
D. Angel Fernandez G arc ía , Adm inistrador deposita

rio de Rentas de Santiago de Cuba, cesante: se le reconocen 20 años, 11 meses y 5 di&s de servicios: se le d e 
clara el haber anual de 1.500 pesos: sueldo regulador3.000.

D. Miguel Antonio F lores, Vista,cesante de la Aduana 
de Ponce, en Puerto-Rico : se le reconocen 32 años, 10 
meses y 18 dias de servicios: se le declara el haber anual
J e  OOü j je s u s » . a u e l U u  r e g u la d U C  1 .UOU.

D. José María Valdés Hernández , Oficial cuarto ju b i
lado de la extinguida Secretaría m ilitar de la Capitanía 
general de la isla de Cuba : se le reconocen 28 años y 20 
dias de serv icios: se le declara el^haber anuaUde^540 pesos: sueldo regulador 900.

D. B ernardino Calderón , Administrador]] general de 
Rentas unidas de Santo Dom ingo, cesan tefpor reforma: 
se le reconocen 29 a ñ o s , 4 meses y 5 dias de servicios: 
se le declara el haber anual de 800 pesos: sueldo regulador 1.600. &

D. Francisco Duran y  C uervo, Oidor d e  La Audiencia 
de la Habana, cesan te : se le reconocen 18 años, 8 meses 
y  25 dias de servicios: se le declara el haber anual de1.000 pesos: sueldo regulador 4.000.

D. José Fernandez Celis, Médico-cirujano que fué’del Hospital m ilitar de Santiago de C uba, jubilado: se le r e 
conocen 25 años, 3 meses y  11 dias de servicios: se le de
clara el haber anual de 570 pesos: sueldo regulador 960.

D. Juan María Sánchez, carabinero retirado dé Hacienda de la Isla de Cuba: se le reconocen 21 años, 7 meses 
y  24 dias de servicios: se le declara el haber anual de¡164 pesos: sueldo regulador 410.

D. Juan Rabel y  Montejo , Oficial segundo^cesante de 
la Adm inistración de Rentas de Sancti-Spiritu  en la Isla 
de Cuba : se le reconocen 21 años, I I meses y 28 dias 
de servicios: se le declara el haber anual de 4Q0 pesos: sueldo regulador 800.

D. Tomás Pintado y  Salas, prim er Médico jubilado del 
Cuerpo de Sanidad m ilitar de la isla de Cuba : se le reco 
nocen 38 añ o s , 7 meses y 6 dias de servicios: se le decla
ra  el haber anual de 1.680 pesos: sueldo regulador 2.100.

MONTE-PIOS.
Doña Josefa Ruiz de Vega, huérfana de D. Manuel, 

Adm inistrador que fué de Correos de T ru jiilo , se le declara la pensión anual de 3.000 rs.
D. Leonardo y  Doña Matilde A renas, huérfanos de 

D. Jo sé , In terven tor que fué de la Administración del 
Correo central. Se les acum ula la parte  dé pensión que 
disfrutaba su herm ana Doña Ana , con 4.600 rs.

Doña Prisca T ullós, viuda de D. Francisco Javier Ace
bedo, Adm inistrador que fué de Rentas estancadas de Be- tanzos^con 2.500 rs.

Doña Amalia A m andi, huérfana de D. Alonso', Admi
nistrador que fué de Rentas de la provincia de Málaga. Se la trasm ite la pensión de 5.000 rs.

Doña María del Cármen C apriles, huérfana de D. Jo
sé , Oficial que fué de la Administración de Rentas de Ga
licia. Se la trasm ite la pensión de 4.250 rs.

Doña Josefa H uertas, huérfana de D. José, Oficial de 
m inas que fué de las de Almadén y viuda de D. Calixto Ruiz con 2.500 rs.

D. Ignacio G onzález, hijo de D. A n ton io , Portero m a
yor que fué del Ministerio de Hacienda , con 2.333,4 6 rs.

Doña María del Cármen Milian, huérfana de D. Vicen
te, Recaudador que fué de los derechos de navegación del puerto de Cádiz, con 2.000 rs.

Doña Felipa Fraile y López, viuda de D. Felipe Part 
de la Presa, Oficial prim ero que fué de la Administración de Correos de Málaga, con 3.800 rs.

Doña Josefa Laguna, viuda de D. José Rodríguez, guar
da-alm acén que ha sido del Depósito Com ercial’de la Aduana de Málaga, con 3.000 rs.

Doña Petra Gordon, huérfana de D. Manuel, Adminis- 
trador^que fué de Rentas de Talavera, con 2 500 rs.

Doña María Dolores P e ra lta , de estado viuda, hija de 
D. Manuel, Corregidor que fué deCazorla, con 2.200 rs.

Doña Magdalena Benito A lb arrán , viuda de D. Angel 
Estirado y  huérfana de D. José, Médico-director que fué 
de las baños de Alange. Se la rehabilita en el goce de 1a pensión de 2.000 rs.

Doña María del P ilar Moreno, huérfana de D. Mariano, 
Archivero que fué de la Contaduría general de D istribu
ción. Se le declara en su totalidad la pensión de 5.000 rs.

Doña Dominga Amesti, viuda de D. Antonio Andueza, 
Oficial que fué de la clase de quintos de Hacienda púb lic a , con 3.000 rs.

Doña Carlota C am pos, viuda de D. Antonio Prieto, 
Adm inistrador que fué de Rentas de Segura de León con 750 rs. ’

Doña Antonia León y Viesco, viuda de D. Julián Gon
zález , Alcalde m ayor que fué del Real Sitio de San Lorenzo , con 2.200 rs.

Doña Vicenta Mas y Tormo, viuda deLf. Alejandro Su- 
bercase, Juez de prim era instancia que fué del partido de Nules , con 3.500 rs.

Doña Eladia de Arce, huérfana de D. P o licarpo , Ofi
cial jubilado de la Adm inistración de Rentas de lá p ro 
vincia de Búrgos. Se la rehabilita en el goce de 1a pensión de 2.500 rs.

D. Sabas Martínez (sordo-mudo de nacim iento), h u é r
fano de D. P e d ro , Magistrado que fué de la Audiencia de B úrgos, con 2.500 #rs.

Doña M aría'del Cármen Vereer, hija de D. José, Ofi
cial que fué del Ministerio de Hacienda y viuda de Don 
Francisco G onzález, Director que fué de sección de p r i
m era clase del Cuerpo de Telégrafos, con 7.0p0_rs.

Doña Francisca, Doña María de ta  Páz y Doña Dolores 
López Bago, huérfanas de D. M anuel, Juez in terino  que 
fué de prim era instancia de la villa de Fregenal de 1a 
Sierra. Sin derecho á pensión.

Doña Luisa Vivanco, huérfana^de D .1 M anuel, Vista 
tercero que fué de la Aduana de Sevilla , coÚ 1.500 rs.

Dorfe xModesta Valenciano, viuda de D. Manuel García 
Manso, Auxilar que ha sido de la clase de cuartos del Mi
nisterio de la Gobernación y últim am ente Prom otor fis
cal del Juzgado de prim era instancia del Mediodía en las 
afueras de esta co rte , con 4.000 rs.

Doña María de la Encarnación Perez], viuda de Don 
Francisco Javier de Castro é hija de D. Ambrosio, Oficial 
que fué de la Contaduría general de Espolios y vacantes, 
con 3.500 rs.

Doña Josefa Salavert, viuda de D. José Antón Miralles, 
Capitán que fué del Cuerpo de Carabineros de Hacienda 
pública, con 3.000 rs.

Doña Benita Sánchez Trincado, viuda de D. Francisco 
Rodríguez é hija de D. José, Oficial práctico que fué de 
las minas de Almadén, con 1.500 rs.

Doña Luisa Sirven y Bonifacio, huérfana de D. José, 
Magistrado qúe fué de la Audiencia territorial de Cáceres 
y anteriorm ente Juez de prim era instancia de esta corte. 
Se reduce ía pensión de 1200 que disfrutaba ántes de ca
sarse á 1a <Je 1.100 rs.

Doña Josefa Torres y¡Puy•aelo,, viuda de D. Santos 
González Arenas, Escribiente que fué del Ministerio de la 
Gobernación, con 2.666,33 rs.

Doña María Unámre, viuda en segundas nupcias de 
D. Diego Sánchez Ugarte, Oficial que fué de la Contadu * 
n a  d é la  D ireecioñ g e n e ra r  déHá Deuda. Sé Tas declara 
por m itad á esta y mitad á las hijas del prim ero y  se 
gundo jü a trim o n io  del causante la pensión de 2.000 rs.

Doña Dolores de Vargas Machuca, viuda de D. Víctor 
Carratalá, é hija de D. A ndrés, Oficial que fué de la In 
tervención de Rentas Estancadas’de la provincia deJMur- 
cia, con 1.500 rs.

Doña Pia de Escorza, viuda de D. José María Ibañe?, 
Subinspector que fué de Postas, con 3.800 rs.

Dona Juana González de 1a Vega, viuda deD . Lorenzo 
de la Vega , Prom otor fiscal del Juzgado de prim era in s
tancia j ie  B ribiesca, con 1.500 rs.

Doña Vicenta Bonilla del Pozo, viuda de D. Tiburcio 
Adam e, Visitador de los derechos de puertas de Soria, con 1.500 rs,

Doña Cárm en Hernández , viuda de D. Manuel Mone
dero , Gobernador que ha sido de 1a provincia de G ra
nada , con 6.500 rs.

Doña María de 1a Concepción G onzález, viuda de Don 
José M aiz, Taquígrafo que fué de tas Górtes generales de 
C ádiz, eon;/2.666,66 rs.

Doña Lucía GastelaryJ^viuda de D. Antonio Montaner, 
Interventor .que fué de la Adm inistración de Hacienda 
pública de la p rov inciaúe la Laguna (F ilip inas], con]300 pesos.

Doña Teresa Junquera /  viuda de D. Francisca F e r
nandez , Juez de prim era instancia que fué de ascenso, con 3.500 rs.

Doña María del Rosario de los R eyes , huérfana de 
D. Andrés , Oficial que fué de minas de las de Almadén. 
Se le trasm ite la pensión de 1.250 rs.

Doña María Loreto de Arzac, viuda de D B uenaventu
ra de L arre ta , Oficial décimo que fué de la Secretaría de 
la Dirección general de Propios y Arbitrios del Reino, con 2.500 rs.

Doña Cárm en Viola, huérfana de D. Jijan, Oficial que 
fué 'de  la suprim ida Diréccion^general de Pósitos. Se le 
trasmite la pensión de 2.0Ó0 rs.

Doña Francisca Hernández, viuda de D. Julián de Igar- 
tua, Oficial de la Secretaría de 1a Sección de Gracia y Jus
ticia del suprim ido ConsejolRealCde: España é Indias, 
con 3.300 rs* '

Doña Josefa Fernandez y M endez, viuda de D. Manuel 
Fernandez Estrada , Interventor rque fuéjdel portazgo de los Nogales. Sin derecho á pensión.

Doña Antonia Guim erá, viuda de D. Ramón G uardio- 
la, In terventor que fué de 1a Aduana de V end rell, con4.250 rs.

Doña Ignacia Ib añ ez , huérfana de D. R afaél, Oficial 
mayor^que fué de la Contaduría de Rentas de^Navarra. 
Se la trasm ite la pensión de 2.500 rs.

Doña Gumersinda Lecum berri, viuda de D. José Arbi- 
zu, Oficial del Archivo déla  Audiencia territorial de Pam 
plona, jn n  derecho á pensión.

Doña Natalia del Alamo, huérfana óe D. Antonio Mi
guel, Secretario que fué del Gobierno de la provincia de 
Málagau Se la trasm ite la pensión de 5.000 rs.

Doña Felisa García Caballero, viuda de D. Manuel Mu- ño7 7 Aloaldo m ayor qu© fue de San Lorenzo de la P o rti
l la r s e  la declara sin derecho á mejora de pensión.

SECUESTROS.
Doña María del Cármen, Doña Teresa y D. Cárlos Luis 

Teigeiro y Ríos, huérfanos de D. José, Ayuda de Cámara 
que fué del Cuarto del ex-Infante D .|Cárlos, con 6.250 rs.

PENSIONES REMUNERATORIAS.
Doña María Antonia S o liva , viuda de Juan Viola, 

Oficial que fué ele la Dirección general de Pósitos. Se de
clara subsistente la pensión de 3.200 rs.

Doña Angela Palacios, huérfana de D. Manuel, In te r
ventor que fué de Arbitrios de la suprim ida Junta de for
tificaciones de la plaza de Cádiz. Sin derecho á pensión.

PENSIONES DE'ALMADEN.
Hilaria Blanco, f iu d a  de D. Eugenio Campo, trabaja

dor que fuó de las minas de Almadén, con 1 real diario.
Josefa Gutiérrez, viuda de Alejandro Muñoz, traba ja

dor que fué de las minas de Almadén, con 2 rs. diarios.
María de los Dolores A rrieaga, viuda de Pedro José 

Cayuelas, trabajador que fué de las las minas de A lm adén, con 2 rs. diarios.
Carlota Rafaéla Salcedo y  S errano , huérfanaM e Rufi

no, trabajador que fué de las minas de Almadén, con 2 reales diarios.
Micaela, Francisca, Eduarda, Adelaida y Anieetav'Ama- 

lia Collado, huérfanas de Sabino Fernandez, operario que 
fué de las m inas de Almadén, con 2 rs. diarios.

Francisca Isabel García, viuda de José Antonio Blas- 
quez, trabajador que fué de tas m inas de Almadén, con 1 real diario.

Micaela Márquez, viuda de Manuel Cañizares, trabaja
dor que fué dé las minas de Almadén, con 2 rs. diarios.

Cristina Gallego Largo, viuda de Alfonso Jiménez, 
trabajador que fué de las m inas de Almadén, con 2 rea les diarios.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.
Doña Manuela Sam peiro, viuda de D. Manuel Fer

nandez, dependiente que fué del Resguardo¡Tespecial de 
Consumos de 1a provincia de Santander. Se le declaran 
dos mesadas al respecto de 2.555 rs. anuales.

Doña Estefanía Rodríguez, viuda de D. Dámaso'JMar- 
tin, dependiente que ¡fué del Resguardo especial dé Sales 
dellafprovincia de Cádiz. Se le declaran dos^mesadas al respecto de 2.920 rs. anuales.

Doña L eandraj Navas, viuda de D. Pedro Calderón, 
mozo de aseo que fué del Instituto de esta corte. Se le 
declaran dos mesadas ai respecto de 3.000 rs. anuales.

Doña Rosalía García, viuda de D. LorenzolDominguez, 
dependiente que fu é jú e  los Derechos de ConsumosHe 
Salamanca. Se le declaran dos mesadas al respecto "de 2.555 rs. anuales.

Doña Luisa Pascual y Villalba, viuda de D. Antonio 
León y  Marin, Telegrafista que fué del Gabinete cen tral 
del Ministerio de la Gobernación. Se le declaran dos m esadas al respecto de 5.000 rs. anuales.

Doña María Fariña , viuda de D. Pascual Escotar, Ofi
cial que fué de la Administración de Correos de Santiago. 
Se le declara sin derecho á mesadas de supervivencia.

Doña Catalina O choterena, viuda de D. Félix Ramos, 
dependiente que fué de la visita de Consumos de esta ca
pital. Se le declaran dos mesadas al respecto de 3.285 reales anuales.

Doña Petra Saez, viuda de D. Rafaél G uerrero , cela
dor que fué de las líneas telegráficas. Se le declaran dos 
mesadas al respecto de 2.500 rs. anuales.

Doña Ramona González, viuda de D. José Rodríguez, 
Ayudante que fué de 1a Caja general de Depósitos. Se le 
declaran dos mesadas al respecto de 12.00<> rs. anuales.

Doña Anastasia Ortiz de Zárate, viuda de D. A m bro
sio García, dependiente que fué del antiguo Resguardo de 
la provincia de Cantabria.* Se le declaran dos mesadas al respecto de 1.095 rs. anuales.

Doña Felicia Chinchilla, viuda de D. Juan Vicario, Con
serje de prim era ciase que fué del Cuerpo de Telégrafos. 
Se le declaran dos mesadas al respecto de 4.000 reales anuales.

Doña Balbina L una, viuda de D. Miguel Bravo, mozo 
ordinario que fué de la Im prenta Nacional. Se le declaran 
dos mesadas al respecto de 12 rs. diarios.

Doña Josefa Vizcaíno, viuda de D. Cayetano Perez, de
pendiente que fué del Resguardo especial de Consumos de 
Almería. Se le declaran dos mesadas al respecto de 2.190 reales anuales.

Doña Dolores Diaz, viuda de D. Pedro Ayuso, cabo ce
sante que fué de Carabineros de Hacienda pública de esta 
provincia. Se le declaran dos mesadas al respecto de 1.268 reales anuales.

EXCLAUSTRADOS.
Poña María Antonia Soto, religiosa del convento de 1a 

Purísima Concepción de Fuente Cantos. Se 1a rehabilita en la pensión de 5 rs. diarios.
D. Antonio Taguas y  Castellón, presbítero del conven-

casa s rande de San Francisco de Sevilla. Se ta rehabilita m  ta pensión de 5 rs.
D. Ecequiel Sainz y Fernandez, p resbítero  m ercenario calzado de la ciudad de Estella, con 5 y 6 rs.
D José González y León, lego de la Orden de San 

r  Dl0S del convento de Constantina. Se le rehabili ta én la pensión de 3 rs.
D. Isidoro Antonio de C elayeta, presbítero del con

vento de prem ostratenses de San Norberto de esta cor-, te. be le rehabilita en la pensión de 5 rs.
4 P* % n uel Cobo Jiménez, corista del convento de Santo Domingo de J a é n , con 3 rs.

D Manuel Huarte y Casado, corista del convento de Agustinos calzados de H uesca, con 3 rs.
D. José B erm ejo, presbítero m ercenario descalzo del convento de Santa B árbara, con 5 , 4 , 5 y 6 rs.
D. Rafaél Albar y L oste, corista trin itario  calzado del convento de M onzon, con 3 rs.

corista del convento de Franciscos de Villena.|Se le rehabilita en la pensión de 3 rs.
D. Antonio Echevarría y Saenz, presbítero francisco de lo rrecilla  de C am eros, con 5, 4, 5 y 6 rs.
D. Estéban Fernandez y Martínez, presbítero francis

co descalzo del convento de Sanlúcar de Barrameda , con5 y 6 rs. ’ 1
D. Silverio Alba y  Lafuente , presbítero bernardo  deli 

monasterio de Valparaíso. Se le rehabilita en 1a pensión de 5 rs.
D. Lúeas Alós y  Catalá, presbítero del convento de 

Dominicos ex-tram uros de*Valencia , con 5, 4, 5 y 6 rs.
xr i P 'i ^ a íeo ^ e^ a> presbítero del Orden de San Benito de Valladolid, con 5 , 4 , 5 y 6 rs.

D. Santiago Martínez Foz , presbítero del convento de 
Escuelas Pías de la ciudad de Daroca, con 5, 4, 5 y 6 rs.

P* P rancisc°  de Paula Diaz, presbítero del convento de lá Ordétl de Sáü Francisco de Santander1. Se le rehabilita en el goce fie la pensión de 6 rs.
D. Vicente López, presbítero del convento de San F rancisco de esta c o rte , con 5, 4, 5 y 6 rs.
D. Cristóbal Léon, lego del convento de Franciscos de la Encarnación de M ontilla, con 3 y 4 rs.
D. Juan V alera, presbítero francisco del convento de ban Antonio de U beda, con 5 y 6 rs.
D. Eusebio A bad , presbítero del convento de Jerónimos de Sigüenza, con 5, 4, 5 y 6 rs.
D. Luis Oís y M óntagrit, presbítero del convento de r ranciscós de Valeheia, éon 5, 4, 5 y 6 rs.
D. José Sánchez M árquez, lego del convento de Mínimos de la Victoria de esta co rte , con 3 rs.
D. Dionisio Soto, lego del convento dé Carmelitas descalzos de Ocaña , con 3 rs.
D, Sebastian Esnicas y Vicente, corista del convento de franciscos de Jesús de T ortosa, con 3 rs.
D. Manuel Lorenzana, presbítero del convento de Santo Domingo ¡eje León, con 5 y 6 rs. <
Madrid 12 de Agostó de 4 864.=» El Secretario , P. A. 

Jerónimo Redondó.=Mr.9B.0«=El Presidente , Fariñas. '

J u n t a  g e n e r a l  d e  B e n e f ic e n c ia  d e l  R e in o .
Estado del alta y  baja que han tenido los acogidos en lo$ 

establecimientos que dependen de la misma en el mes de 
Julio próximo pasado, con expresión de las cantida
des que se han recibido y  distribuido durante el expre
sado mes.

HOSPITAL DE NUESTRA SEÑORA DEL CÁRMEN , DESTI
NADO Á HOMBRES INCURABLES.

Existentes en fin de J u n io .  .............   231
Admitidos én J u n io . . . . . . . . .  . . . .  . .*. .*.**] *.' * * 17

T o ta l . .   248
H ¡n fallecido.................................................. 6
Han salido......................................................  5

  41
E xistentes.............................. 237

HOSPITAL DE JESÚS NAZARENO, DESTINADO Á MUJERES 
INCURABLES.

Existentes en fin de J u n io .  .................................
Admitidas en Julio. . .     ..................................... *. 5

T o t a l . .   226Han fallecido.................................................  7
Han salido á baños con licenc ia   24

 —  31
E xistentes..............................  195

CASA DE DEMENTES DE SANTA ISABEL 
EÑ LEGANÉS.

Existentes en fin de Junio...................................     135
Admitidos en Ju lio   ..................    4

T o ta l  489Han fallecido...................................................    %
Han salido curados y con altas voluntarias. 4

  6 *

E xisten tes............................  * 433

HOSPITAL DE LA PRINCESA.
Existentes en fin de Ju n io  ...........................  225
Admitidos en Ju lio . ................................................... [ 366

T otal  591Han^fallecido..............................................   37
Han salido curados y con altas voluntarias. 272

 ----  309
E xisten tes ..............................  282

REAL COLEGIO-REFUGIÓ D E  VALENCIA.
Existentes en fin de J u n io ..  ................................... 45
Admitido en Ju lio ................................................   ,>

T otal  45
Ha fallecido.....................................................  »
Ha salido con licencia tem poral.. . . . . .  »

  —  ) ;

E xisten tes..... ........................  45

ROSPITAL DEL REY EN TOLEDO PARA DECRÉPITOS, IM
PEDIDOS Y CIEGOS DE AMBOS SEXOS.

Existentes en fin de Junio........................................... 96
Admitidos en J u l io .  ..................   3

T o ta l  99
Ha fa llec ido . .........................................  1
Ha salido.......  .....................................  4

■ "  2

E xisten tes  .............  97
cantidades' recibidas. Reales vellón.

Existencia en fin de Jun io .................................. 4.035.256,37
Da la Tesorería Central para los estableci

mientos de la Ju n ta .   ...............   498.499
De la Caja general de Depósitos por in te re 

ses del dinero impuesto en cuenta co r
r ien te , á razón de 1 por 100 anual por el
segundo trim estre de 1864. . . . . . . . . . . . .  2.890,74

Total rs. v n   4.236.646,44
cantidades distribuidas. Reales vellón.

Entregado al hospital de N uestra  Señora del
Cármen ................   4.809,97

Idem al id. de Jesús N a za ren o ..  ................  33.439,56
Idem á la casa de dem entes de Santa Isabel

en Leganés........   .'.......................    43.124,48
Idem al hospital de la P rincesa .......................  50.340,73
Idem al Real Colegio-refugio de V a len c ia ... 4.356
Idem al hospital del Rey en T o ledo .  »
Idem al Colegio de Desam paradas, á cargo 

en Madrid dé 1a Excina. Sra. Vizcondesa 
de Jorbalan   ......................... .. 4.174

Total rs . v n   110.244M

resumen.
Im porta lo rec ib id o ..........................................    4.236.646,11
l lem lo distribuido...............................................  440.244,44

Existencia en fin de Ju lio   4.4 26.401,67

Madrid 20 de Agosto de 4 864.== P. el Secretario-Con
tador , Diego de Flores. =5 El Depositario , Leopoldo 
Sui t . y  Agüero. =  V.° B»# =  E1 V icepresiden te , Miguel 
5anz.



D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .

Relación de las facturas de créditos d é  la Deuda .del Tesoro procedente del personal que s;e han entregado por 
estas oficinas en el mes de Enero último para recoger con ellas ,de la Tesorería los títulos de dicha casa 

eSÍaLJda q'tte se han expedido en equivalencia de liquidaciones practicadas por las respectivas oficinas con 
& reSion de su importe, causantes ó herederos á quienes corresponden ? apoderados que las han recogido % 
^cfias en que lo han verificado.

^óSh °c1o Su imperte.Jasante
fas ^ lu l^

Causantes ó herederos á quienes 

corresponden.
Fechas

Apoderados que las Jiaa Recogido.
en que lo han verificado

d ió c e s is  d e  s a n t ia g o .
*

<06743
<06-776
<06777
106779
106819
106889
106890 
106935 
106937
106976
106977
106979
106980 
10698 í
106982
106983 
(06984
106985
106986 
} 0,6987 
í 06988

48.264
9.428
6.455
4.356
9.628
8.652

47.466
6.938

42.688
4,066
9.045
1.909

11.540

D. Eugenio García...................
D. José Buceta.........................
D. José Manuel Lorenzo.............
D. Lúeas Pardo._____ . . . . . . . . .
D. Rafael Ares__________ . . . . .
D. Felipe García Carantoño.. . .  
D. Manuel García M a r in o .... .
D. Juan Antonio Justo..........
D. José Faustino Vidal............
D. Ramón Botana.........................
p. Miguel Antonio de Carnes.. .
D. Juan Domínguez.....................
D. Vicente María Fei re iro .........

D. Lorenzo de la Torre............... i5 Enero 1864.
Sr. Bonoso de Arcos y Aparicio. Idem.
D. Isidoro Blanco y Qrense___  Jdem.
D. Enrique de Codendo..............  29 id.
D. Tomás Cara m es.....................  45 id.
D. Mariano Ramiro y Sanz.. . .  id.
D. Andrés Diaz Castro................  45 id.
D. Isidoro Blanco y Orense___  Idem.
D. Lorenzo de la Torre............... Idem.
D. Francisco Julián............... .. Idem.
El m ism o............................. .. . .  Idem.
El mismo........ ............................. . Idem.
El m ism o............................ .

10.343 
5.958 
8.000 

13.2/3 
40.4 4 8 
13.330 
3.693 
5.28 J

D. Alonso Nicolás Gontan..........
D. José Gil y Penas.................
D. Cosme López............................
D. José López España. .............
D. Juan Na via y Llamas.........
D. Andrés Santiso...................
D. Francisco Tarela...................
D. Santiago Vigueira.............

SEVILLA.

El mismo.............................
El m ism o........... ........................
El mismo......................... ........
El mismo................................... .
El mismo.................................
El mismo............ .
El mismo.....................................
D. Mariano Gómez...............

.. Idem. 
,. Idem. 
,. Idem. 
. Idem. 

..  Idem. 

., Idem. 

.. Idem. 

.. Idem.

80644
88530

91303
106715
106772
106773
106774 
106(7o 
106891

¿06892
106893
106894 
106933 
106975

7.223,37
10.00)

49.923 
41.170 
25.542 

3.627 
47.804 
6 457 

275

2.688

D. Manuel Mayoral.....................
D. Andrés Isaías Santos.............

D. Juan Fernando de las Cuevas. 
D. Manuel Martin Jiménez.. . . .
D. Miguel Molina...................... ..
D. Nicolás Oliva...........................
D. Rafaél Perez de Luna.............
D. Francisco Romero..................
D. Francisco Cha vero.............

D. Manuel del Castillo................

D. Francisco de P. Estevez___
D. Francisco de P. Estevez

M ontero................. ..
El mismo.................... ...............
D. Lorenzo Jouve......................
Ei mismo.......... .. ................
El mismo............ ..
El mismo.........................
El m ism o... . . . . . . . . . .
D. Francisco de P. Estevez

M ontero..................................
El mismo . . . .  .

.. 29 id.
y
.. 8 id. 
.. ídem. 
.. Idem. 
.. 15 id. 
,. ídem. 
,. ídem. 
. Ideni. 
y
. 32 id. 

4 5 id
2.601
2.601
9.899

17.804

D. Francisco R om ero.................
D. José Bautista Sevillano..........
D. Alberto González Calvo.........
D. Diego Ariza.............................

SIGÜENZA.

El mismo....................................
El mismo.....................................
D. Lorenzo Jouve....................
El mismo................................ .

.. Idem. 
,. Idem.

.. Idem.

82351
106771

14.052 
7.04 4

D. Diego Santos...........................
d). Manuel Lazarec......................

SEGOVIA.

D. Salustiano Serrano.............
D. Enrique María Sánchez,

. .  Idem. 

.. 22 id.

106931 19.000 D. Nicolás Luis de Lezo.............

SEGORVE.

Doña Rita Palma..................... . .  45 id.

101282 4.811 D. Pedro Mata..............................

TARAZONA.

D. José Antonio Echenique ,, 8 id.

103738 9.997,44 D. Mariano Rozo.................. ..

TERUEL.

D. Vicente Lafuente................ ..  15 id.

81207
1Ó6822

53.472
11.914

D. Cárlos Sancho.........................
D. José Rabarro...........................

TOLEDO.

D. Mariano Gómez..................
El mismo.................... ..

..  29 id. 

. . 15 id.

105338
106940
107049

3.575
4.666

27.649

D. José del Pilar.García Arisco. 
D. Gorgonio Gonzalo.. . . . . . . . .
D. Cristóbal Zapata.......................

URGEL.

D. José Rebolo...........................
I). Isidoro Manuel Perez.........
D. Eusebio María del Valle...

. .  8 id.

. .  29 id. 

. .  22 id.

98U0
104858
105351

37.522
48J32
36.454

D. Mariano Torres.......................
D. Tosé Quimeso...........................
D. Antonio Forcat...................

VALENCIA.

D. Ralaél Hacas.........................
D. A. Sánchez y Compañía.. 
D. Isidoro López Sigüenza. . .

8 id. 
. .  Idem. 
..  Idem.

106781
106782

6.676
7.051

D. Bonifacio Gómez.....................
D. Jerónimo Gadea.....................

D. Enrique María Sánchez.. .  
El mismo..................

. .  22 id.
Mpiti

106783 7.718 D. Simeón González.................... El mismo......................... Trlpro
40*784
406785
406786
406787 
4 06788 
406789 
406823

7.718
5.618
4.777
5.344
5.908

22.503
2.000

D. Mariano Gisbert.....................
D. Matías Gómez..........................
D. Juan Alberto Gil.....................
D. Mariano Layron......................
D. Francisco Monzó....................
D. José Ramón Montoro.............
D. Mateo Lacalle...........................

El mismo................ ...................
El mismo................................. ..
El mismo................. ................
El mismo................................. ..
Ei mismo...................................
El mismo............................. ..
El mismo.........................

• • lUvlUt
. .  Idem. 
. .  Idem. 
. .  Idem. 
. .  Idem. 
. .  Idem. 
. .  ídem. 

Idem
106855 7.704 D. Bartolomé Bolafer............... El mismo.................................... 45 id
406856 2.409 D. Manuel Bodí............................ El mismo................................. Idem.
106857
106858

4.464
4.224

D. José Bon....................................
D. Manuel Cortes.........................

El mismo........ : .........................
El mismo.........................

. .  22 id. 
Idem406859 

4 4 6860
406861
406862
406863
406864 
106865
406866
406867 .
406868 
106895

7.734
4.670
4.169
2.314
4.587
3.275

842
10.544
7.605
4.334
1.558

D. Luis Causa................................
D. Juan Bautista Clemente.. .  .
D. Francisco Cortes......................
D. Luis Guillot...................
D. Agustín García........................
D. José García..............................
D. Vicente Gozalvez.....................
D. Joaquín Hernández.................
D. Francisco Iborra ...................
D. José Yanguas...................
D. Mariano Durá............... . . .

El mismo......................... ..
El mismo................................
El mismo...................................
Ei mismo.............. .
Ei mismo.............................
El mismo...................................
El misino...................................
El mismo................................... .
El mismo...................................
El mismo....................................
El mismo.........................

. ,  Idem. 

. .  Idem. 

. .  Idem. 

. .  Idem. 

. .  Idem. 

..  Idem. 

. .  Idem. 

. .  Idem. 

. .  Idem. 

. .  Idem. 
•. Idem.406896

106897
406898
106899
406900
406958

7.753
7.718

20.773
2.750
2.601
4.145

D. Vicente Esteban...............
D. José Fita..................... ..
D. Vicente Guerrí........ ................
D. Francisco Gómez....................
D. Salvador Gregori.............
D. Cárlos Jordán........... ..............

El mismo...................................
El mismo...................................
El m ism o..................... ............
El mismo...................................
El mismo........ ...........................
Él mismo...................................

. .  Idem. 

. .  Idem. 

. .  Idem. 

. .  Idem. 

. .  Idem. 
15 id

106959 
4 06960 
406961 
106962 
406963

2.404
8.314
3.757
4.541
9.306

D. José L eciares................. ..
D. Juan Bautista Llaser............ ..
D. Francisco Martínez y M icó..
D. Blas Monferrer........................
D. Francisco M arco.. . . . . . . . . .

El mismo...................................
El mismo...................................
El mismo.............................
El mismo...................................
El m is m o .. . . , .............

. .  Idem. 

. .  Jdem. 

. .  ídem. 

. .  22 id. 
15 id406964

406965
406966
406967
406968

5.5(9
3.666
2.100

14.492
4.8)8

D. José Meló........ .........................
D. Perfecto Mas......................[ . .
D. Jerónimo Moreno...................
D. Manuel Minguez.....................
D. Vicente Monte.....................

El mismo.............................
El mismo...................................
El mismo...................................
El mismo........ .......................
El mismo..................... . .

. .  Idem. 

. .  Idem. 

. .  Idem. 

. .  Idem.
Hpm

406991
106999
107000
107001

4.663
8.897

12.306
2.823

D. Francisco Martínez.................
D. Vicente M arco.........................
D. Francisco Molina y Lamaneta. 
D. Antonio Moltó.............

El mismo....................................
El misino................ .................
El mismo...................................
El mismo.................................

• • XUCUL
..  Idem. 
. .  22 id. 
.. Idem.

Trlpm
107002
107003

42.766
9.874

D. José Moltó........... ................
D. Martin Martínez............. ..

El mismo...................................
El mismo.............................

• • luDUli
. .  Idem.

THnm
107004
407005
407006

.5.874
2.027
9.244

D. Francisco Martínez Rostoll..
D. Vicente Martínez.....................
D. Fernando Mari........................

El mismo...................................
El mismo........................... ; ____
El mismo.......................

. .  Idem.

..  ídem.
THñni 9

407007 
4 07008 
107009 
4 07010 
4 07011 
407012 
4 07013

7.4 35
3.061
2.062 
5.484 
2.410 
7.793 
2.895

D. Juan Miguel..............................
D. José Martínez...........................
D. Francisco Martínez Sánchez.
D. José Mas....................................
D. Francisco de P. Molina.
D. Agustín Monzó.......................
D. Leandro Monzó...................

Ei mismo........................... .
El mismo................................. .
El mismo...................................
El mismo........ ! .........................
El mismo.............................
El mismo.............. *....................
El mismo............

. .  Idem. 

. .  Idem. 

.. Idem. 

. .  Idem. 

..  Idem. 

..  Idem.
Trlpm107014 4.945 D. Antonio Mira......... El mismo.. .

• • xULUi»
Trlpm407015 

4 07016
107017
107018 
407019 
107020

7.192
6.226
9.294
8.706

13.597
7.784

D. José Mir....................................
D. Francisco Matarredona.........
D. Miguel Navarro.......................
D. José Nogueroles................
D. Ramón Ortí................... !* .!!!
D. Fernando Octolá .

El mismo.................................
El mismo......................
El mismo...................................
El mismo...................................
Ei mismo.......... .........................

. .  Idem. 

. .  Jdem. 

. .  Idem. 

. .  Idem. 

. .  Idem.
407024
407022
407023 

' 407024

6.28Q
6.913
7.419

13.00Í

D. José Ortiz.................................
D. Francisco Oliet.......................
D. Gregorio Peñalva...................
D. Pedro Pina..........................

El mismo...................................
El mismo...................................
El mismo...................................
El mismo. .

Idem. 
..  Idem. 
..  Idem. 
. .  Idem.

107025 3.508 D. Sebastian Perelló. . . . . El mismo. ............... ...............
* t  lu u iil*

Idem407026 3.751 D. Ramón Piquer.......................... El mismo................................ td p in
407027 2.933 D. José Pavía. ...................... El mismo.................... Idpm107028 9.459 D. José Perez..................... El mismo. . . . .

. » lU C llli
Idem407029

107030
407031
107032
407033

9.253
10.364
6.443

D. José Pallares..................
D. Rafaél Perez............................
D. Salvador Pastor.......................

El mismo...................................
El mismo..................................
El mismo...................................

. .  Idem. 

. .  Idem. 
Idem3.363 D. Buenaventura Paulo............... El mismo................................... Idem12.584 D. José Pastor............................... * • Idem,

406744 
406943 
406989 
4 06990

41.237
44.306
9.358
7.796

VALLADOLID.
D. Gaspar Hernando...................
D. ¡Francisco Salas.......................
D. Teodoro Matapájas.. . . . . . . .
D. Robustiano Marinero.

D. Manuel María Herrera ,
El mismo..................................
El mismo...................................
El mismo...................................

. .  Idem. 

. .  Idem. 

. . Idem. 

. . Idem.

86794
96608
97344

30.527,22
13.782
43.782

YICIL
D. Jáime Carrera..........................
D. Francisco Bonamiales. !.*,..*! 
D. Francisco Guardias. .............

ZAMORA.

D. José María Ferrer...............
El mismo..................................
El mismo...................................

. . Idem. 

. .  29 id. 
8 id.

403640 6.218
*

D. Francisco Guerra Sánchez.. D. Cárlos María Rebollo Gnth r̂-

Numera 
•je sáTíd'á de 
i^s facturas.

Su importe.
Causantes 6 herederos á quienes

Apoderados que las han recosido, corresponden. &
Fechas 

en que lo haa verificad

4 06644 
LQ6790 
107034

ifl.778
47.943
6.474

D. Antonio Vega......................
D. Domingo Ferraces..............
D. Jerónimo Calvo...................

ZARAGOZA.

. .  D. Cárlos M. fiobolloGutiérrez.

..  D. Enrique Codesido...................

. .  D. Vicente García.....................

8 Enero 4864. 
29 id.
Í2 id.

92183 
93470 

406745 
4 06746 
406747 
4 06992

26.694,46
48.444
43.796,94
40.944,83
S.255

34.977

D. Alejandro Lauga.................
D, Timoteo Bella ....................
©. Miguel Crespo.....................
D. Mariano Martin...................
D. Antonio Sanz.............
D. José Lumbreras. . . . . . . . . .

. .  f). Pedro Garrido..........................

. .  D. Rnrique María Sánchez ,

. .  D. Miguel Monsaívo...... ..............
D. Enrique María Sánchez.........

. .  El mismo. . . . . . . .  .

. .  D. Juan Rivo....................

Idem. 
8 id. 

Idetn. 
45 id. 
Idem, 
ídem.

Madrid 30 de Junio de 4364.— El Secretario, Manuel A. Ulibarri.=*V.° B.*=Barzanallana.

Junta de la Deuda pública.
DEPARTAMENTO DE EMISION DE LA DIRECCIÓN  GENERAL 

DE LA DEUDA PÚBLICA.
Estado de los documentos de la penda que han ingresado 

en la referida Dirección general con anterioridad al año 
de 1850, y cuya quema habrá de verificarse j  según lo 
acordado por la Junta , el di a 29 del corriente. Se anuncia 
al público para su conocimiento.

N úm ero  D ocum en-  T .
dé las Glasé Im por te

retado- 06 ^ue Y procedencia. r en
nes. contienen. Reales vellón.

136 y ~
137 934 Láminas de Deuda

provisional nego
ciables, expedidas 
por Real órden de 
6 de Abril de i 836 
y  convertidas en 
Deuda sin interés. 43.616.605,78

Importan los expresados novecientos treinta y cuatro 
documentos la indicada cantidad de cuarenta y tres'm i- 
llpnes seiscientos diez y seis mil quinientos cinco reales 
con setenta y  ocho céntimos.

Madrid 46 de A&Q§lQ de 186f.=»»El Jefe del Departa - 
inepto, P. S., Mpñoz.— Él Contador general, P. S., L a  Sío- 
neda.^VA B.°«É1 Director general. P. S. , Ciudad.

A N U N C I O S  O F I C I A L E S

Dirección general 
de Consumos, Canas d e  Moneda y Minas.

Pliego de condiciones bajo las cuales se han de vender en 
subasta pública los plomos que se produzcan en él esta- 
bkcimíento minero de Linares en todo el año económico 
corriente, aprobado por Real orden de 5 del actual.
1 .a La Hacienda vende por medio de subasta pública, 

que simultáneamente se ejecutará en Madrid, Sevilla, 
Málaga, Almería y Linares, íos alcoholes y  plomos de 
primera y segunda qué se prodúzcan en las minas que 
el Estado posee en el último de los puntos citados.

Las cantidades que hayan de venderse en cada una de 
las subastas, y  las fechas en que estas hayan de tener lu 
gar, se anunciará con la anticipación prevenida por la 
legislación vigente en la G a c e t a  y Boletines oficiales de las 
provincias expresadas.

Para cada venta regirá como precio mínimo admisible 
el que se sirva señalar en pliego cerrado el Excmo. señor 
Ministro del ramo , el que no podrá abrirse hasta el acto 
de la subasta de esta corte , después de trascurrido el 
término que se señalará para la admisión de proposi
ciones.

2.a Los plomos y alcoholes se entregarán al rematante 
ó rematantes en los almacenes de las citadas minas, á 
ménos que el Gobierno determine otra cosa, en cuyo caso 
se advertirá en los anuncios de subasta el punto de entre
ga. Üna vez recibidos los géneros, no habrá lugar á recla
mación de ninguna clase, ni respecto á su calidad ni á 
su peso.

3.a Si veriücjda la subasta no existiese en almacenes 
el total de la cantidad de plomos y alcohol que se hubie 
se ofrecido á la venta, se completará esta con la produc
ción sucesiva que verifique la mina citada. Será de cuen
ta del rematante ó rematantes la conducción de los gé
neros desde el punto del almacén en que estos estén c o 
locados hasta el peso, quedando obligados á retirarlos 
dentro de los 30 dias siguientes al en que se le comuni* 
que la orden de adjudicación , prévio el pago de aquellos 
al precio de remate, después de lo cual podrá venderlos 
libremente en el interior y exportarlos al extranjero.

4.* La adjudicación de los plomos y alcoholes recaerá 
en el postor qué ofrezca mejor precio, admitiéndose pro: 
posiciones á la totalidad ó á lotes de 500 quintales.

5.a El importe total de los plomos, al precio del rema
te , será satisfecho en moneda corriente de oro ó plata, 
con exclusión de todo papel-moneda, en la Tesorería Cen
tral , ó en las de Hacienda pú’ !:ca de Sevilla , Almería, 
Málaga y  Jaén, dentro de los 10 dias siguientes al de la 
fecha en que se comunique á los rematantes la adjudica
ción definitiva. La Tesorería en que deseen ios licitadores 
hacer sus pagos lo expresarán por nota en sus proposi
ciones.

6.a Es condición precisa que toda proposición se pre
sente acompañada de documentos que acrediten haber 
constituido en la Caja general de Depósitos, ó en sus su
cursales de Sevilla, Almería , Málaga y Jaén, en metáli
co, acciones de carréteras, ó su equivalente en deuda con
solidada ó diferida del Estado á los tipos que tiene mar
cados el Gobierno, ó al de la cotización más próxima al 
dia en que tepga lugar la subasta, el depósito de 5.000 
reales por cada 1.ÓÓ0 quintales dé plomo y alcohol que 
traten de adquirir. Estos depósitos servirán de garantía 
hasta haberse hecho el pago del plomo ó alcohol adjudi
cado, justificado lo cual serán devueltos á los adjudicata
rios. A los postores cuyas proposiciones no queden ad
mitidas se les devolverá acto continuo de terminada la 
subasta ó de acordada la adjudicación definitiva.

La garantía en parte ó en todo queda destinada á cu
brir el valor de los perjuicios que se irroguen á la Ha
cienda si los remata ni es no cumpliesen su compromiso 
dentro de los 10 dias siguientes al de la fecha en que se 
les comunique la adjudicación.

El reintegro del valor de estos perjuicios sellará efec
tivo por la via de apremio y procedimiento administra
tivo de que trata el art. 11 de la ley de Contabilidad con 
entera sujeción á lo que la misma dispone para tales ca
sos , renunciando absolutamente á todos los fueros y  pri
vilegios particulares que puedan favorecerlos.

7.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados, arregladas al modelo que se insertará al final, lle 
nando en letra la cantidad en el espacio que en él apare
ce en blanco, y debiendo ir firmadas por las personas que 
Jas hagan, ó por sus apoderados legalmente autorizados, 
pues se tendrán por nulas las que carezcan de cualquie
ra de estos requisitos.

8.a La admisión de proposiciones tendrá lugar en los 
dias que al efecto se señalarán en los anuncios que han de 
publicarse en la Dirección general de Consumos, Casas de 
Moneda y Minas, sita en la calle de la Aduana , edificio 
que ocupa el Ministerio de Hacienda, bajo la presidencia 
del limo. Sr. Director general del ramo, segundo Jefe del 
mismo, uno de los co-Asesores de la Asesoría 'general y 
él Escribano de Rentas. En Sevilla ante el Gobernador 
de la provincia, el Comisario é Interventor de las minas 
del Estado y  el Escribano del ramo de Hacienda. En 
Almería y Máiaga ante los respectivos Gobernadores y 
Escribanos del ramo de Hacienda; y en Linares ante la 
Junta de subastas del establecimiento.

9.a A la hora que se marque en los anuncios que al 
efecto se publicarán, y en  los puntos que se dejan expre
sados, se dará principio al acto de la subasta, observán
dose las formalidades siguientes:

Desde la hora que se fije para empezar el acto hasta 
la que se designe en los anuncios se admitirán los plie
gos-proposiciones que se presenten, y pasada que sea se 
procederá á la apertura y lectura de estos. Una vez efec
tuado así, en la de esta corte se abrirá el pliego en que 
conste el precio tipo fijado por el Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda. Acto seguido se hará la adjudicación condicio
nal en esta corte á las proposiciones más ventajosas so
bre el tipo señalado hasta cubrir el número de quintales 
de plomo ó alcohol ofrecidos á la venta.

Las adjudicaciones se efectuarán en la forma siguiente:
1.* Las hechas á la totalidad de la partida anunciada, 

sin distinción de clases, si la oferta es igual á las más 
beneficiosas que se hayan hecho á lotes de 500 quintales, 
en cuyo caso será preferida dicha proposición, si bien 
sujeta á que se deduzcan de ella aquellas cantidades me
nores por las que se hubieren ofrecido mayores precios.

Las hechas á lotes por su órden de precios de ma 
yor á menor, si estaS exceden en precio del que se ofrez
ca en proposición á la partida total; en la inteligencia de 
que en igualdad de precio serán preferidas para la ad
judicación las ofertas á mayores cantidades.

Si entre las proposiciones, ya á la partida total, ó á 
lotes-, hubiese dos ó más iguales en precio, tanto en esta 
corte como en los demás puntos en que debe ejecutarse 
á la vez la subasta , se abrirá licitación verbal cuya du
ración será de 15 minutos, en la que solo tendrán dere
cho á tomar parte los firmantes de ellas ó sus represen.

(antes, y pasado este término sin ninguna se admitirá la 
del mejor postor.

Si los postores de que se trata renunciasen al dere
cho de la licitación yerh.il, en este caso la Junta de su
basta declarará admitida la proposición que resulte pri
mera en el órden de prioridad entre las empatadas, ve
rificándose todo con arreglo al Real decreto de 27 de Fe
brero e instrucción de 15 de Setiembre de 1852.

Dada la hora que en los anuncios se señale sin que se 
presente pliego alguno, se dará el acto por terminado, 
sin abrir en ese casa el precio tipo del Gobierno hasta 
que se reciban los expedientes de provincia, para lo 
cual volverá á reunirse la Junta de subasta.

10. La adjudicación de plomo ó alcohol cuya venta 
se haya anunciado se hará en esía corte por el Director 
general del ramo , teniendo presente para hacerla el re
sultado de las que simultáneamente deben verificarse en 
los puntos ya mencionados, para lo cual deberá esperar
se á recibir los expedientes que respectivamente se ins
truyan.

Si entre las proposiciones aceptadas interinamente en 
aquellas subastas hubiese dos ó más iguales, tanto á las 
partidas totales como á los lotes, se hará la adjudicación 
definitiva en esta corte por medio de sorteo público á 
los ocho dias del remate ante la Junta de subasta.

11. Los gastos que se causen en los remates serán de 
cuenta y cargo de ios adjudicatarios.

Madrid 2 de Agosto de 1864.=El Director general, Juan 
Diaz Argüelles.

Modelo de proposición.
Enterado del pliego de condiciones publicado en la

G a c e t a  d e . . . . .  de último, y conforme con el mis ■
m o, el que suscribe compra al Gobierno quintales
de plomo de primera por el precio de reales quin
t a l ; . . . . . .  quintales plomo de segunda por el precio
d e . . . . .  reales quintal;  quintales de alcohol por el
precio de reales quintal.

(Domicilio, fecha y firma.)
El pago lo haré en la Tesorería de.........

En uso de la autorización concedida á esta Dirección 
general por Real órden de 5 del actual, ha acordado la 
misma que el dia 30 de Setiembre próximo, á la una de 
la tarde, se celebre subasta pública simultánea en esta 
corte y ante los Gobernadores de Seyilla, Almería y Má- 
la§a  ̂ y en el establecimiento de Linares, para la venta 
de 15.000 quintales de plomo de primera y 1.000 de al
cohol existentes en las referidas minas, con sujeción á lo 
estipulado en el [pliego de condiciones que queda inserto 
y se hallará de manifiesto en los puntos del remate.

La fianza prévia, conforme á la condición 6.a desplie
go, será de 75.000 rs. para la totalidad del plomo de pri
mera, 5.000 para el del alcohol y 2.500 para cada lote de 
500 quintales, en metálico ó sus equivalentes en efectos 
públicos, en la forma que expresa dicha condición.

La admisión de los pliegos tendrá lugar hasta la una 
y media, hora en que se procederá á su apertura y lec
tura; y si á la misma no hubiese presentado pliego al
guno, se dará el acto por terminado.

El modelo de proposición es el que aparece inserto al 
final del pliego.

í ?  se av ŝa público para su conocimiento.
Madrid 20 de Agosto de I864.=»EI Director general. 

P, O ., Pedro Pastor y  Maseda. >

Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado.

No habiendo tenido efecto la construcción délas chime
neas de mármol necesarias en el edificio que se constru
ye con destino al Tribunal de Cuentas del Reino, cuyo 
servicio fué contratado en subasta pública el dia 28 de 
Enero ultimo, se cita para nueva licitación, á cargo v 
riesgo del primer rematante , con arreglo á lo dispuesto 
en Real orden de 12 del actual.

El acto tendrá lugar el dia 5 de Setiembre próximo 
de una a dos déla tarde, en el despacho del Jefe que sus
cribe, bajo su presidencia , y asistiendo el limo. Sr. Ase
sor general , segundo Jefe de esta Dirección, y Escribano 
de Hacienda.
r, J í f  plie§°¿ condiciones y presupuesto, importante 
4i .20 ) rs., se hallarán de manifiesto en la portería de esta 
Dirección, y los modelos en el mismo edificio en cons
trucción.

En la primera media hora se admitirán las proposi
ciones que se presenten á tipo abierto, y sean admisi
bles á juicio de la junta de subasta.

Madrid 22 de Agosto de 4864.=P. S., Juan González 
Alonso,

Gobierno de la provincia de Madrid.
Elidía 15 de Setiembre próximo, á las tres de la tarde, 

tendrán efecto ante la Comisión de Hacienda de la Junta 
de Cárceles, en la sala de sesiones de este Gobierno de 
provincia, las subastas para rematar en el mejor postor 
los ranchos de los presos y presas pobres de las cárceles 
de esta capital , y la del aceite y  jabón necesarios para 
el alumbrado de los establecimientós y lavado de las ro 
pas , todo con sujeción á los pliegos de condiciones que 
se insertan á continuación.

Madrid Ifi de Agosto de 486 L— Él Gobernador, Presi
dente interino, Alonso,

Pliego de condiciones bajo el cual la Junta de Cárceles de 
esja corte saca á pública subasta el suministro délos ra
ciones de menestra para los presos y presas pobres de las 
cárceles de esta capital.

1.* La contrata empezará á regir el dia 1.° de Octubre 
próximo, y terminará en 30 de Setiembre de 1 ¿65.

2 El contratista estara obligado á suministrar diaria
mente las raciones de menestra y su condimento, y las 
de enfermería , para el alimento de los presos pobres de 
ambas cárceles, según el pedido que se haga por la p er
sona destinada al efecto.

3 a Las raciones que se suministren han de consistir 
en dos menestras que se distribuirán, una por la maña
na y otra por la tarde, en la forma siguiente:

por las mañanas.
Domingos.

Tres onzas de judías.
Seis id. de patatas.
Seis adarmes de tocino.

POR LAS TARDES.

Dos onzas de garbanzos.
Dos id. de judías.
Dos id. de arroz.
Seis adarmes de tocino.

POR LAS MAÑANAS.

Lunes, miércoles y viernes.
Tres onzas de judías.
Seis id. de patatas.

... Seis adarmes de tocino.
POR LAS TARDES.

Cuatro onzas de garbanzos.
Dos id. de arroz.
Seis adarmes de tocino.

POR LAS MAÑANAS.

Martes , jueves y sábados,
Ocho onzas de patatas.
Una y media de arroz.
Seis adarmes de tocino.

POR LAS TARDES.

Cuatro onzas de judías.
Seis id. de patatas.
Seis adarmes de tocino.

Para cada 50 plazas.
Cinco cuarterones de sal.
Media libra de pimentón.
Cuatro cabezas de ajos.
Dos cebollas.
Se considera como parte de estas raciones el com

bustible que sea necesario para su buena cocción, que ha 
de ser precisamente de carbón de encina y sin parte al
guna de cisco , y las raciones de enfermería que por tér
mino medio podrán graduarse en 16 diarias, y consistirán 
en media libra de carnero, dos onzas de garbanzos y 
una de tocino, con media de sal, todo de buena calidad y

duernas arrona y media de carbón para la cocción de es
tas y preparación de medicamentos, distribuidas una ar- 
roba en la de mujeres y media en la de Villa. Si por Ja 
índole del aparato económico que existe en la cocina dé 
la cárcel de hombres fuese conveniente la mezcla 
cok con el carbón vegetal, la Junta podrá disponerlo asi, 
sin que la mezcla exceda de una tercera parte del total 
combustible que consume dicho aparato.

4.  ̂ Al fijar el proponente el precio de cada ración 
tendrá en cuenta que están comprendidos en e l G s  todos 
Iqs artículos anteriormente mencionados, y que no se 
harâ  abono alguno por separado.

5.a Las legumbres^ que suministre fian de ser dje la 
mejor cochura, tamaño regular en su clase, sin ípezpla, 
alguna ni avena de ninguna especie, y en todo conformes 
a las muestras que han de presentarse con arreglo á ía 
condición 1 o.

6.a El Excmo. Sr. Presidente de la Junta , y en su de
legación la persona que designe, ó el Sr. Vocal de turno 
examinarán y probarán*siempre que así lo estimen con
veniente las legumbres que componen las comidas de los 
presos: en su defecto lo hará el encargado de la Junta; y  
en el caso de que cualquiera de los mencionados señores 
encontrasen ser de-mala calidad , así en crudo como en 
condimenio, podrán, prévio reconocimiento de peritos 
nombrados por ambas partes, y de un tercero si no hu
biese avenencia ó conformidad, que lo será por el Exce
lentísimo Sr.'Presidente. ordenar bien la reposición de 
otras legumbres de mejor clase, ó bien mandar poner otro 
pancho, cargando el importe de este en cuenta al contra
tista, é imponerle la multa correspondiente según la si
guiente condición.

/. Por la maia calidad de las especies que suministre, 
el retraso de enviarlas á su debido tiempo ó diferencia 
en el tamaño, clase y cochura de las legumbres que co
mo muestra haya'presentado el contratista, sufrirá este 
una multa de 500 rs. por la primera vez, 1.000 por láse
gunda y 1 500 por lá tercera y última; pues de verificar
se esta podra la Junta deliberar si há lugar á la rescisión 
del contrato , cuya falta de cumplimiento puede originar 
males de trascendencia , y en este caso se sacará' á lá 
quiebra.

8. El contratista ha ue mantener constantemeiYte un 
repuesto suficiente al suministro de un mes, tomando 
por tipo a este efecto el de 900 á 1.000 raciones diarias 
con objeto de que la Junta ó cualquiera cíe sus indivi
duos, y ademas la persona designada por el Sr. Presidente, 
pueda inspeccionar cuando le parezca su buena calidad: 
se le facilitara en uño de los establecimientos el corres
pondiente loca l, siendo de su cuenta la preparación Ü.é 
el: este repuesto le servirá de fianza, y el encargado de la 
junta queda responsable de que exista constantemente.

9. Estara obligado el contratista á hacer la entrega 
de las raciones dentro de los establecimientos con la de
bida anticipación á la persona encargada por la Junta 
quien presenciará su peso al tiempo de entregarlas á los 
cocineros para examinar su calidad y  cantidad.

10. Solo en el caso de que alguna vez se alterase el 
alimento para los presos por disposición superior podrá 
el proveedor, prévia la competentejustificacion, reclamar 
ios perjuicios que se le originen, aunque sin suspender 
por motivo alguno el suministro que se le prevenga hacer 
mas si por el contrario tuviesen menor coste las especies 
que entregue, la Junta tendrá opcion á una rebaja gra-

ual en el precio de las raciones, oyendo al contratista 
en justa defensa de sus intereses.

11 . El importe de las raciones que suministre el con
tratista se abonara por mensualidades vencidas y  en vir
tud del correspondiente libramiento que se le expedirá 
previa liquidación que ha de formarse del número de ra- 
mpnií ?Umm?tr? as * á cuyo fin presentará oportuna-
i o e una relación del suministro practicado, visada por 

el Sr. Vocal Contador de la Junta.
12. Si las faltas cometidas por el contratista de que 

hablan las condiciones 6.a y 7.a obligasen á la Junta á 
acordar la rescisión del contrato, perderá el depósito que
tra&idaV1°  P° r nQ oumplir con la obligacion con-

13. Para presentarse como licítador en la subasta ha 
de hacerse previamente un depósito de 4.000 rs. vn. en
^  ^ P i n t a r  muestras de todos los artículos que
deben suministrarse.

14. El indicado depósito se hará en la Caja general de 
ios mismos, retirándolo los interesados luego de termi
nado el acto del remate, á excepción del que corresponda 
a aquel a quien se adjudique la subasta que se retendrá 
hasta que el encargado de la Junta dé conocimiento de 
hallarse entregado el repuesto de que habla la condi
ción 8.a

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados v  
se entregaran con muestras de todos los artículos media 
hora antes del acto del remate, y no podrán admitirse 
acfip111 retirarsé âs enlre§aúas después de empezado el

Para extenderlas se observará la fórmula siguiente:
«Me conformo en hacer el suministro de menestra 

para los presos y presas de las cárceles de esta capital 
bajo las condiciones expresadas en el pliego formulado 
por la Junta de Cárceles, y  según las adjuntas muestras, 
por el precio d e . . . céntimos cada ración; y para asegu
rar esta proposición presento ía certificación que acredi
ta haber hecho el depósito que se exige en la condi
ción 1 o.

(Fecha y firma.)»
 ̂ Toda proposición que no se halle redactada en estos 

términos y a la cual no se acompañe el documento que 
acredite el deposito previo, ó que tenga cláusulas condi- - 
cionales o exclusi vas, será declarada nula ó como no he
cha para el acto del remate.

se verificará el dia 15 de Setiembre
eíen d^ Á  i f  taí,de’ ante la Comisión de Hacienda de la Junta de Cárceles, en la sala de sesiones del 
uobierno de provincia.

Se procederá á la lectura del presente pliego de con - 
icione^, y en seguida á la de los que contengan las pro

posiciones presentadas. Si hubiese dos ó más iguales sê  
abrira licitación por espacio de 15 minutos entre los in
teresados en ellas.

Declarado por el Sr. Presidente cuál sea el mejor pos
tor para la subasta, retirarán los demás sus depósitos; y  
una vez hecha de este modo la adjudicación provisional 

e remate, no se admitirá proposición alguna sobre m e
jora de precio por ventajosa que fuere.

17. El remate no. tendrá efecto hasta que obténgala 
aprobación superior.

18. Finalmente, sera de cuenta del contratista el im— 
porte de escrituras, papel sellado y dos copias en el de 
oficio. 1

Madrid 16 de Agosto de 1864.— EI Secretario, Alejo 
uoce& y \al. —  Aprobado.=El Gobernador, Presidente. 
Alonso.  ^

Pliego de condiciones bajo el cual la Junta de Cárceles saca á 
publica subasta el suministro del aceite necesario para el 
alumbrado de las cárceles de esta corte, y del jabón para 
el lavado de las ropas de los presos y presas pobres de las 
mismas.

1.a La contrata empezará á regir el dia 1.° de Octubr 
proxuno, y terminará en 30 de Setiembre de 1865.

2. El contratista estará obligado á suministrar dia- 
í lamente el número de libras de aceite y  jabón según el 
pedido que se le haga por la persona encargada al efecto.

3 El numero de libras que haya de suministrarse de 
dichos artículos, que según cálcujo serán de 26 á 30 de 
aceite diarias en verano, y de 35 á 40 en los meses de. in
vierno , con cuatro arrobas de jabón ai mes poco más ó 
ménos, se entregarán midiéndose el aceite y pesándose ei 
jabon^dentro ĉlel establecimiento; el aceite* de once á 
doce de la mañana, y el jabón en los dias y horas que le 
designe la persona encargada por la Junta.

4.a La clase de aceite y jabón ha de ser de la buena 
común que se expende para el público; el aceite claro 
sin posos y sin mezcla alguna de ninguna sustancia.

5.a El Excmo. Sr. Presidente de la Junta, ó en su de
legación la persona que designe, ó el Sr. Vocal de turno, 
lo inspeccionaran y harán medir y pesar siempre que lo 
tengan por conveniente: en su defecto lo hará ei encar
gado de la Junta; y en el caso de que fuese mala su clase 
o se hal ase incompleto , prévio reconocimiento de peri
tos nombrados por ámbas partes , y un tercero si no hu
biese avenencia, nombrado por el Excmo. Sr. Presidente, 
podran ordenar comprar otro de buena calidad , ponién
dose en cuenta al contratista el importe del que se com
pre, é imponerle la multa correspondiente según la con
dición siguiente.

6.a Por la mala calidad del aceite ó jabón , falta en la 
medida, peso, ó por retraso en la entrega á su debido 
tiempo, sufrirá una multa de 100 rs. por la primera vez, 
200 por la segunda y 30o por la tercera y última; pues 
de verificarse esta podrá deliberar la Junta si há lugar á 
rescindir el contrato, y entonces perderá la fianza.

7.a El contratista deberá afianzar el cumplimiento de 
su contrato con 1.000 rs. vn. en metálico, que serán los 
mismos que constarán en la carta de pago que ha de ex
hibir para presentarse como licitadór á ía subasta depo
sitándolos previamente en la Caja general dé Depósitos 
retirándolos luego que sea terminado el acto del remate 
á excepción del que corresponda á aquel á quien se adju
dique la subasta, que se retendrá hasta la conclusión del 
contrato como garantía.

8. El importe del aceite y jabón que suministre se 
abonara por mensualidades vencidas.

9. Si por no satisfacerse oportunamente los devengos 
quedase en descubierto el abono del importe de dos me
ses tendrá derecho el contratista á solicitar la rescisión 
del contrato,



Para en el caso que convenga al contratista , se le fa
cilitará un cuarto en que pueda tener alguna existencia 
de los artículos que ha de sum inistrar, siendo de su 
cuenta las obras y gastos que quiera tener para su ha
bilitación y seguridad, pudiendo retirar los 1 .0 0 0  rs. del 
depósito obligándose á tener siempre una existencia bas
tante al suministro de 15 dias.

4 Ó. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y 
se entregarán eon media hora de anticipación ai acto del 
remate, no pudiéndose admitir más ni retirar las entrega
das después de expresado aquel.

Para extender dichas proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me conformo en hacer él suministro de aceite para 
el alumbrado, y javon para el labado que sea necesario 
en las cárceles de esta corte , según y con sujeción á lo 
determinado por la Junta de Cárceles, por el precio
d e  la libra de aceite, y á  cada arroba deja-
b o n ; y para asegurar esta proposición presento la carta 
de pago que acredita haber hecho el depósito que se exi
ge en la condición 7.a

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no esté redactada en estos tér

minos será declarada nula.
41. La subasta se verificará el dia 15 de Setiembre pró

xim o, á las tres de la tarde , en la sala de juntas del Go
bierno de la provincia. Si hubiese dos ó más proposicio
nes iguales, se abrirá licitación por espacio de 15 minu
tos entre los interesados en ellas, declarando el Sr. Pre
sidente la adjudicación al mejor postor.

42. El remate no tendrá efecto hasta que recaiga la 
aprobación superior.

4 3. Finalmente, serán de cuenta del contratista el im
porte de la escritura, papel sellado y dos copias en el de 
oficio.

Madrid 46 de Agosto de 4 864.=E1 Secretario , Ale
jo  Roces y Val.=Aprobado.=»»El Gobernador, Presidente, 
Alonso. _________  —¿

Se halla vacante por renuncia del que la obtenía la 
plaza de Secretario del Ayuntamiento de Brúñete, dotada 
con el sueldo anual de 4.380 rs. pagados de los fondos 
municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde-presiden - 
e de aquella Municipalidad dentro del término de un 

mes, que empezará á contarse desde el dia que se publi
que por tercera vez el presente anuncio en la G a c e t a ; en 
la inteligencia de que será preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en el Real decreto de 
49 de Octubre de 4853 y Real orden de 24 de Octubre de 
4858.

Madrid 4 4 de Agosto de 1864.=G. I . , Juan Alonso.
 ____________ 793—1

A dm inistración principal
d e  Propiedades y  D erechos del Estado  

de la provincia  de Madrid.
P or el presente se cita, llama y emplaza á D. Francis

co Santíbañez, como testamentario de D. Francisco de 
las Rivas, y en caso de fallecimiento del primero á sus 
herederos y los del citado las Rivas, á fin de que en el 
término de seis dias se personen en la Administración de . 
mi cargo , situada en el piso segundo de la casa Plaza Ma
yor , números 7 y 9 , desde las diez á las cuatro de la 
tardé en los dias no feriados, con objeto de enterarles de 
un  asunto que les es respectivo; y de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 49 de Agosto de 186i.= P . S., Julián Melendez.
______________  804—2

G obierno de la  provincia  de Cuenca.
¡Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Enguádanos, con la dotación anual de 3 .0 0 0  rs. satisfe
chos cíel presupuesto municipal por trimestres vencidos.

Los aspirantes á dicha plaza que reúnan las cualida
des que la ley exige presentarán sus solicitudes al Presi ♦ 
dente de dicha corporación dentro del término de un mes, 
á contar desde el dia en que este anuncio aparezca in
serto por primera vez en el Boletín oficial de la provin
cia y en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Cuenca 4 6 de Junio de 1864.=»E1 Gobernador, José 
Ja rie r y Paroldo. 802—2

G obierno de la  p rovincia  de Sevilla .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Algamitas, dotada con el sueldo anual de 4.000 rs.
Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes do- 

cumentadas al Alcalde de dicho pueblo en el término de 
un mes, á contar desde la primera inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  ; advirtiéndose que para su provi
sión se tendrán presentes las prescripciones de la ley de 
£ de Enero de 4845 , reglamento de 4 6  de Setiembre del 
mismo año, Real decreto de 19 de Octubre de 1853, y 
Reales órdenes de 18 de Febrero de 1856 y 24 de Octu
b re  de 1858.

Sevilla 8 de Agosto de 1864.—Santiago Luis Dupuv.
803—2 ’

A y u n ta m ie n to  con stitu cion a l de San Sebastian.
Deseando el Ayuntamiento de la misma proveer en 

propiedad la plaza de Arquitecto de su distrito municipal, 
llama á los aspirantes á ella con término de un mes, 
contado desde que se publique este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d .

4 .° Las obligaciones generales del Arquitecto , serán:
Vigilar el cumplimiento de las ordenanzas y regla

mentos de policía urbana, en cuanto á la seguridad de 
las casas y al ornato , dando parte al Alcalde de aquellas 
qué amenacen ruina ó reclamen reparación, y de otras 
faltas que notare.

Inspeccionar las obras que se ejecuten en la parte ur
bana del término municipal, ya por empresas, ya por 
particulares, á efecto de que reciban cumplimiento las 
ordenanzas y reglamentos de policía, para lo que dará al 
Alcalde los partes que estime conducentes, según los 
casos.

La dirección de las obras que los particulares pongan 
al cuidado del Arquitecto, no podrá nunca entorpecer el 
despacho por este de los encargos que por razón de su 
destino le confiera el Ayuntamiento.

%.* Las obligaciones especiales del Arquitecto , serán:
Evacuar los informes facultativos que le sean pedidos 

por el Ayuntamiento ó por el Alcalde, sea cual fuese el

caso, siempre q ue  verse sobre cosas' relativas a su empleo 
y sobre ordenanzas de edificaciones con sus incidentes.

Cuidar de la conservación y reparaciones de edificios 
del com ún, poniéndose de acuerdo con la comisión de 
obras del Ayuntamiento.

Estudiar y formar los proyectos de obras de nueva 
construcción, los de reparación y demolición ^que le en 
cargue el Ayuntamiento ó el Alcalde en todo lo relati
vo á construcciones urbanas y rurales , inclusos los ca
minos vecinales.

Formar los presupuestos para todas las obras por 
cuenta ó encargo del Municipio ó del Alcalde.

Preparar los pliegos de condiciones bajo las que hayan 
de ponerse á pública subasta, ó que deban ejecutarse en 
Administración, explicando en este último caso las ra 
zones en que funda su opinión.

Dirigir la ejecución de las obras que se costeen con 
fondos municipales, ya sea por Administración, ya sea por 
contrata.

Medir y tasar los edificios y obras que le encarguen 
el Ayuntamiento ó el Alcalde.

Será también de la obligación del Arquitecto la ali
neación de calles, plazas, paseos y demás en la zona de 
ensanche de la ciudad, y que así en la población actual 
como en la nueva se sujeten todas las obras á las alinea
ciones establecidas.

8 .° Del haber anual del Arquitecto y otras circuns
tancias.

El Arquitecto tendrá por todos sus derechos el suel
do anual de 1 0 .0 0 0  rs., pagados del presupuesto munici
pal por mensualidades.

En atención á las.obras públicas á que habrá que aten
der con motivo del ensanche de la ciudad , tendrá el Ar
quitecto durante el tiempo en que puedan durar esas 
o bras, al buen juicio del Ayuntamiento , otros 5.000 rs. 
al año, pagados por mensualidades lo mismo que el suel
do fijo , para los gastos y auxiliares de que tenga ñece - 
sidad, y cuando haya llegado el caso de que cese esta 
consignación de los 5.000 r s . , el Ayuntamiento fijará lo 
que en adelante haya de percibir el Arquitecto por gas
tos de oficina además de su sueldo.

El desempeño del cargo del Arquitecto municipal es 
incompatible con igual destino del Gobierno, provincia, 
distrito ó empresa que tenga por objeto edificar casas en 
esta ciudad.

El Arquitecto no podrá ausentarse de la población sin 
prévia licencia del Ayuntamiento.

En el desempeño de su empleo estará sujeto álas dis
posiciones que rijan respecto al Arquitecto de provincia, 
en cuanto sean aplicables y no se opongan ni modifiquen 
las anteriores reglas.

Las aspirantes dirigirán sus solicitudes al Ayunta
miento de esta ciudad, acompañando copias autorizadas 
de los títulos y certificaciones de su conducta y méritos 
en la carrera.

San Sebastian 17 de Agosto de 4864.=*E1 Alcalde-Pre
sidente, Pedro de Brunet. 809

Alcaldía con stitu cion a l de Sevilla.
Ignorándose el paradero de D. Fernando Prado Mos- 

coso, hijo de D. Leonardo y de Doña M aría, núm. 4.° del 
distrito del Salvador de esta ciudad en la última quinta, 
se le cita por medio del presente para que en el término 
de 30 dias, contados desde el en que se inserte este anun
cio en la G a c eta  d e  M a d r id , se persone en esta Alcaldía 
con objeto de ingresar en caja si resultase útil para el 
servicio de las armas; en la inteligencia que de no ha
cerlo se le declarará prófugo , quedando sujeto á la res
ponsabilidad que establece el art. 414 de la ley vigente 
de reemplazos.

Sevilla 2 0  de Agosto de 4 864. =  Juan José García de 
Vinuesa. 804

Alcaldía con stitu cion a l de Noya.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento.de 

la villa de Noya por destitución de Real orden del que la 
obtenía, Telesforo Sánchez, con la dotación anual de 
3.000 rs. satisfechos del presupuesto municipal por tr i
mestres vencidos.

Los aspirantes á dicha plaza que reúnan las cualida
des que la ley exige, presentarán sus solicitudes al Presi
dente de dicha Corporación dentro del término de un 
mes, á contar desde el dia en que este anuncio aparezca 
inserto por primera vez en el Boletín oficial de la provin
cia y en la G a c e t a  d e  M a d r id . ' 792—1

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal Supremo de Justicia.—Escribanía de Cámara de In

dias.—En virtud de providencia de la Alcaldía mayor de San Cris
tóbal, isla de Cuba, auxiliada de la Sala de Indias de este Tri
bunal Supremo , se cita, llama y emplaza las personas que se 
consideren con derecho á los bienes quedados al fallecimiento 
deD. José Hernández Vergara,consistentes en 400 pesos, délos 
cuales habrá que deducir los gastos de la última enfermedad y 
entierro, así como 100 pesos que se han reclamado, á fin de que 
acudan á deducirlo ante dicha Alcaldia mayor dentro del tér
mino de seis meses, que empezarán á contarse desde la publi
cación de este anuncio; con apercibimiento de que trascurrido 
aquel sin haberse presentado les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 19 de Agosto de 1864.=Rogelio Montes. .

Tribunal de Comercio de Madrid.—En cumplimiento de lo 
mandado por el mismo en providencia asesorada fecha 28 de 
Junio último, se convoca á junta general extraordinaria á todos 
los que resulten ser acreedores á la quiebra de D. Antonio San 
Salvador.

El objeto de dicha junta es el de dar cuenta de lo propuesto 
por los Síndicos acerca de cierta solicitud referente á la recla
mación de gastos hechos en los expedientes seguidos sobre la 
propiedad y explotación de las salinas de Cardona, daños y per
juicios cansados y otras cosas.

Y para su celebración ha señalado el Sr. Juez Comisario el 
dia 31 del corriente, y hora de las nueve de su mañanaren la Sa
la de audiencias del expresado Tribunal, sito plazuela de la 
Aduana Vieja, núm. 2, piso principal.

Lo que se hace saber á cuantos sean tales acreedores para 
que se sirvan concurrir por sí ó por medio de personas que le
galmente les represente para evitar en otro caso los perjuic ios 
que haya lugar. 808

Por providencia del Sr. D. José María Sanz, Juez de paz é 
interino de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta 
corte, dictada en Iqs autos de concurso voluntario de D. José 
Carbonell y Culón, de los que es actuario el Escribano D. Olallo 
Megía, se convoca á junta general de acreedores á dicho señor 
para que procedan al nombramiento de Síndicos. Para este caso 
se ha señalado el dia 40. del próximo Setiembre, á las doce de 
su mañana, y tendrá lugar en la audiencia del Juzgado, sita en 
el piso bajo de la Territorial; previniéndose que solo podrán 
concurrir los acreedores que hayan presentado los títulos de 
sus créditos, ó que los presentaren en el acto de la junta.

806

D Nicolás de Haedo, Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 20 
dias, á contar desde hoy; á todos los que se crean con derecho 
á los bienes quedados á la defunción intestada de Lázaro Gar
cía, vecino que fué de los Santos de la Humosa, para que den
tro de dicho término comparezcan en este Tribunal á deducir
lo; advirtiendo lo ha hecho ya Vicente García, hermano de 
aquel, solicitando se le declare su heredero.

Alcalá de Henares 17 de Agosto de 4864.=Nicolás de Hae- 
do.=Por mandado de S. S., Gregorio Azaña. 810

D. Joaquin Aparicio Moreno, Abogado de los Tribunales de 
la nación, primer suplente de Juez de paz de esta villa, y Juez 
interino de primera instancia de la misma y su partido por in
compatibilidad del Juez de paz y ausencia del propietario &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Lamarca Olior, 
que fué de esta vecindad y cuyo domicilio actual se ignora, para 
que en el término de 30 dias comparezca á contestar la deman
da que contra el mismo se ha entablado en este Juzgado por el 
Procurador D. Francisco Alvarez á nombre de Faustino Mi- 
ñano, vecino de Ricote, sobre reclamación de cierta cantidad; 
bajo apercibimiento de que pasados sin verificarlo se seguirá el 
juicio en su rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Muía á 6 de Agosto de 1864.=Joaquin Aparicio. =  
Por su mandado, José Botía Fernandez. 807

Habiendo padecido extravío la carpeta núm. 4 49 del año de 
4821 con que se presentó en Ciudad-Real una escritura de im
posición forzosa en la antigua Caja de Consolidación de Un cré
dito perteneciente al Cabildo eclesiástico de la vftla de Argama- 
si la de Alba, por la memoria de D. Eusebio de Aras y Lomas, 
ha mandado el limo. Sr. D. Manuel Martinéz Delgado,’ Ministro 
honorario del Tribunal de Cuentas del Reino y Juez de pri
mera instancia especial de Hacienda de esta provincia, se ci
te , llame y emplace por término de 30 dias á la persona-en cu
yo poder exista ó tenga noticia del paradero de dicho documen
to para que lo presente en éste Juzgado, plazá Mayor, núm 3, 
piso tercero, ó acuda á usar de su derecho en el expediente 
que se instruye para justificar su extravío ; bajo apercibimiento.

Madrid 20 de Agosto de 4 864.=Por mandado de S. S,, Manuel 
María Cárdenas. 811

— ---------—. i n, >M?, , 'j i - r*» ■ ......
D. Enrique Terrón y Melendez, Juez de paz del distrito del 

Centro é interino de primera instancia del distrito de Buenavis- 
ta en esta corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercer edicto, pre
gón y término de nueve dias á Ricardo García Menendez, para 
que se presente en la Secretaría de la Sala correccional á la prác
tica de cierta diligencia en causa seguida en este Juzgado y .Es
cribanía de D. Pedro José Vigil, por lesiones. 842

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.
Aun cuando las correspondencias procedentes de 

Dinamarca aseguran que las instrucciones del Gabi
nete de Copenhague para arreglar el tratado defini
tivo de paz entre aquel Estado y las dos grandes Po
tencias alemanas se han expedido, anuncian de Vie- 
na que todavía faltan algunas, y que la Conferencia 
tardará en reunirse. A este propósito, dice La Cons~ 
titucion deViena:

«Los Plenipotenciarios dinamarqueses poseen 
realmente instrucciones firmadas por el Rey Chris- 
tian y por el Presidente del Consejo de Ministros Bluh- 
m e; pero se ha visto qué son insuficientes para ter
minar las negociaciones. Además, como no constan 
en ellas las firmas de los demás Ministfos ni del Con
sejo de Estado, M. de Quaade ha creído conveniente 
indicar que le parecía indispensable obtener plenos 
poderes del Gobierno dinamarqués para subsanar las 
faltas que se notan en las instrucciones.»

Parece que el Gabinete de Copenhague ha comu
nicado al Rigsraad el contenido de dichas instruccio
nes con orden de no darlas publicidad. La Asamblea 
dinamarquesa también ha sido informada de la cor
respondencia diplomática que ha mediado entre el 
Gobierno del Rey Christian y sus agentes en el ex
tranjero.

En los periódicos de Viena se manifiesta la pro
funda sensación causada en aquella capital por la 
llegada de una escuadra prusiana al puerto de Kiel, 
y por la presencia de dos Ingenieros encargados de 
levantar los planos de dicho puerto, cuyo hecho re
vela á su juicio el proyecto atribuido hace algún 
tiempo á Prusia de reclamar la libre posesión de Kiel.

La Gaceta de Lauenbourg se queja deque los pre

liminares de la paz impongan al Ducado de aquel tí
tulo , que siempre se ha mostrado tranquilo y no ha 
dado motivo á la ejecución federal ni á la guerra, la 
obligación de satisfacer su parte de gastos de guerra.

Según noticias de New-York fecha 10 se han 
retirado los confederados de Maryland, habiéndoles 
alcanzado y combatido el General federal A veril 1 en 
Mooréfield (Virginia), de cuyo encuentro resultaron 
600 prisioneros y cuatro cañones cogidos á aquellos.

INTERIOR.
N A D R 1D .— La Real Basíliea de Atocha se ve estos 

dias muy visitada de los franceses que con motivo de la 
inauguración del ferro-carril han venido á Madrid. Todos 
admiran el suntuoso adorno de la Basílica, y sobre todo 
la piedad y munificencia de S. M. en las alhajas ofrecidas 
a la Santa Imagen; llevando las historias, estampas y me
dallas de la Virgen.

  Entre los franceses notables que después de asistir
á la inauguración del ferro-carril del Norte han venido 
á Madrid y visitado los museos y curiosidades de la cor
te, se encontraban los Consejeros de Estado Mr. Blanche 
Mr. Lestiboudois y Mr. Chamblain; Mr. Regnault y Mon- 
sieur Bertrand, Miembros del Instituto francés: Mr. Oc
tave Sachot, redactor de la Revue Britanique y de la Re- 
vueContemporaine, colaborador de La Patrie y de otros 
periódicos, y autor de varios trabajos literarios muy 
apreciados en Francia; Mr. Barral, redactor de la Opinión 
National; el publicista y Diputado Julio Simón; Mr. Paul 
Boiteau , economista y comentador de Beranger; Mr. Jo- 
sefh Garnier, también econonomista y Profesor de la Es
cuela Imperial de Puentes y Calzadas; el conocido editor 
de todas las publicaciones económicas y redactor en jefe 
del Journal des economistes Mr. Guillaumin; los editores 
Mr. Hetzel y Lacroix ; Mr. Saglip, redactor del Journal des 
Debats; Mr. BenaFd y Mr. Habenck , del Siecle; Mr. Livet, 
del Moniteur, y los pintores Mr. Bougereau y Mr. Des- 
goffe.

—  Anteayer á las siete de la mañana se dió principio 
á las obras del foso y paseos dé ronda para el nuevo en 
sanche de la capital, y asistieron á este acto el Sr. Duque 
deTamam es, comb Alcalde-Corregidor interinó, el se
ñor Conde de Belascoain, teniente de Alcalde5, como en
cargado de las obras del ensanche, y el Ingeniéro de las 
mismas y autor del proyecto D. Cárlos Maiza de Castro. 
El Sr. Duque de Támames dió el primer azadonazo al co
menzarse los trabajos, levantándose la correspondiente 
acta de uña obra tan importante como beneficiosa á esta 
capital.

«—  Las líneas del ferro-carril que han de servir de 
unión para las redes del N. y del N. E. son las de Zara
goza (Casetas) á Miranda por Logroño, de Castejon por 
Pamplona á Alsasua. Estas líneas; ya concedidas y cási en 
completa explotación, abarcan 361 kilómetros 850 me
tros. Además se propone 2 1 0  kilómetros de Valladolid á 
Calatayud por Almazan.

__—  El Sr. Obispo auxiliar, autorizado por el Eminentí
simo Sr. Cardenal Arzobispo de Toledo, va á conferir el 
sacramento de la Confirmación en todas las parroquias 
de Madrid, dando principio el dia 29 del actual en San
tiago , á la que deben concurrir, además de los feligreses 
de esta, los de Santa María y San Nicolás.

CADIZ 49 de Agosto.—Ayer se ha verificado la inau
guración solemne de los trabajos para la limpia de los 
caños del arsenal de la Carraca, contratada con el Go
bierno por nuestro compatriota D. Eduardo Pedreño y 
González. Esta empresa la ha acometido dicho señor con 
la mayor fe y entusiasmo, después de haber estudiado 
detenidamente las operaciones prévias y necesarias para* 
llevarla á cabo sobre bases las más beneficiosas para el 
Estado.

Deseoso el contratista de que sus primeros ensayos 
tuviesen la mayor publicidad posible /convidó de ante
mano á las Autoridades del Departamento marítimo y de 
esta capital, haciendo extensiva su galante invitación á 
un gran número de sus amigos y personas notables de la 
isla gaditana.

A las once de la mañana zarparon del muelle de esta 
plaza los dos vapores destinados para conducir á los con
vidados al arsenal. Allí los esperaba el Sr. Pedreño, quien 
hizo los honores debidos al Excmo. Sr. D. Juan de Dios 
Izquierdo, segundo Jefe del Departamento, encargado de 
presidir el acto por el Excmo. Sr. Gapitan general, Con
de de Bustilio , que accidentalmente se hallaba enfermo. 
El empresario recibió con igual finura y atención á todos 
los demás convidados.

Una fresca brisa del Oeste hacia agradable el sitio de 
la Avanzadilla de la Carraca, adornado con banderas 
nacionales, gallardetes y trofeos. En una galería prepa
rada delante del caño que da frente á la puerta de tierra 
del arsenal tomaron asiento el Jefe de escuadra que 
presidia, teniendo á su derecha al Excmo. Sr. D. Ramón 
Per y , Comandante general del arsenal, y á su izquierda 
al Brigadier Jefe del Estado Mayor de Artillería, con otros 
varios Jefes del Departamento y Arsenal y Capitán de es
te puerto. Sentados igualmente los demás convidados 
principió el acto con la bendición solemne de la máquina 
detracción, que está fija dentro de un cobertizo para 
atraer por un plano inclinado las bateas que contienen el 
fango extraído por las dragas.

El Sr. Vicario castrense, con toda la pompa y ritua
lidad debida, dirigió al Altísimo las preces de la sagrada 
liturgia para que aquellas obras recibieran la bendición 
que ha de dirigirlas á feliz y seguro término.

Bajo tan santos auspicios, el empresario dió la señal á 
los operarios, y las dragas principiaron á funcionar, sa
cando abundante fango, que en bateas flotantes fué con
ducido por cuerdas al puente construido sobre pilotes, y 
desde allí atraído por la citada máquina de tracción, y co
locadas las bateas sobre los rails, una pequeña locomoto
ra las hizo desaparecer en cortos minutos llevándolas, por 
un ferro-carril construido al intento á una larga distan
cia de la Avanzadilla, y vertiendo el fango por aquellos 
terrenos llenos de zanjas, que muy pronto han de verse 
cegadas.

Hemos dado esta ligera explicación guiados por nues
tras naturales impresiones, sin inteligencia alguna en la

materia, y sin los datos periciales que probablemente 
publicarán. ute Se

Desde luego damos la más cordial enhorabuena * 
estos primeros ensayos al infatigable y laborioso emn 
sario, quien recibió infinitas felicitaciones de toda la 
Armad0^  Y especialmente de los entendidos Jefes

El acto concluyó con un magnífico y espléndido am 
bigu que había mandado preparar el obsequioso Sr. p 
dreno, bajo una espaciosa tienda de campaña construid 
ai electo. Allí se dió expansión á los sentimientos nohw 
y elevados de la concurrencia y en elocuentes é ingenia 
sos brindis se victoreó á nuestra augusta R e i n a , proteos 
ra de las ciencias, las artes y la industria. Tomó la inío^ 
ti va el Excmo. Sr. Jefe del Departamento que habia 
dido el ac to , contestándole el Sr. Pedreño con toda i 
etusion y elocuencia de su corazón y la viveza del hoa^ 
bre emprendedor que acomete obras colosales con fe a».' 
diente y entusiasmo. r%
i r  Leyeron composiciones poéticas alusivas los Sres. Don 
Víctor Caballero, y Pedrueca, y siguieron otros mucho* 
brindis entre los cuales llamaron particularmente u 
atención los que tenían por objeto enaltecer las glorias h! 
la* marina española. (El Comercio.)

ANUNCIOS.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.—Se saca nuevamente á pública subasta el 
arrendamiento p»r tiempo de cuatro años del cerco de 
las Moreras del Rey en la Real Acequia de Jaram a, es. 
tando señalado el dia 29 del corriente mes de Agosto ¿ 
la una de su ta rd e , para su doble y simultáneo remate 
que tendrá efecto en esta Administración general y en la 
Patrimonial de la expresada Réal Acequia, sita en Valde. 
moro, en cuyos puntos se hallarán de manifiesto los 
pliegos de condiciones para los que gusten interesarse en 
la subasta. 7 7 5  ^

LA SUERTE, EN HIENDELAENCINA, SOCIEDAD 
especial minera.—No habiendo producido resultado pon 
falta de licitadores la subasta anunciada para el 4 8 del 
actual del aprovechamiento y beneficio de los minerales 
que se contenga en la escombrera de las minas, se anuo, 
cia nueva subasta para el domingo 28 del actual, á las 
doce de su mañana, en la Administración de la mina en 
Hiendelaencina, y en Madrid en la casa del Sr. Presiden
te de la Compañía , calle de Hortaleza , num. 130.

El pliego de condiciones con arreglo al cual se verifi. 
cara la subasta estará de manifiesto en la Administración 
de la mina, v en Madrid en casa del Sr. Contador Secre- 
ta rio , Plaza Mayor , núm. 48 , para conocimiento dé los 
que quieran interesarse en este acto.

Madrid 49 de Agosto de 4864. =  El Contador Secreta
rio , D. de Ondovilla. 782—1

EMPRÉSTITO ROMANO, 5 POR 1 0 0  DE 50 MILLO* 
nes de francos, decretado por quirógrafo pontificio de % 
de Marzo dé 4 864.—-Obligaciones al portador de 1 0 0  fran
cos (380 rs. vn.), 500 frs. (1.900 rs. vn.) y 1.000 frs. (3.800 
reales vellón), que producen 5 frs. (19 rs. vn.), 25 fran
cos (95 rs. vn.), 50 frs. (4 90 rs. vn.) de interés anual por 
cupones semestrales pagaderos al portador el 4 .° de Oc
tubre y el 4 .* de Abril en Roma, Nápoles, P arís, Bruse
las, Amberes, Amsterdam, Lóndres, Dublin, Francfort, 
Viena, Munich,^ B erlín, Lucerna, Madrid y Lisboa.

Reembolso á la par en 36 años por sorteo anual.— 
Este empréstito lo emite el Banco.de Crédito Territorial é 
Industrial de Bruselas (Bélgica), Director M. Andrés Lan- 
grand-Dumonceau, y en los demás países las sucursales 
y establecimientos mercantiles corresponsales de dicho 
Banco.

Se reciben en pago de los nuevos títulos los cupones 
de interés del empréstito Rotschild de 4 860 , á cumplirse 
el 1 ,° de Julio.

Para acreditar las sumas que se entreguen, se darán 
recibos provisionales, que más adelante se cambiarán 
por títulos definitivos.

Se suscribe en Madrid en casa de los Sres. A. Miranda 
é h ijo , calle déla Salud, núm. 13,y en provinciasen casa 
de sus corresponsales. 6—5

OBRAS PUBLICADAS POR LA REAL ACADEMIA Es
pañola , que se hallan de venta en su despacho de la ca
lle de Valverde, en Madrid , núm. 26 , y en el de la Im
prenta Nacional, calle de Carretas.

Gramática de la lengua castellana, 15 rs. en rústica.
Compendio de la misma, destinado á la segunda en

señanza , 4 rs. en rústica.
_Epitome de la misma Gramática dispuesto para la en

señanza elemental, 2 rs. en rústica.
Prontuario de Ortografía de la lengua castellana, 3 rs. 

en rústica.
Diccionario de la lengua castellana, décima edición 

8 8  rs. pasta y 76 en papel.
Obras poética» del Duque de Frias, un tomo en 4* 

mayor, edición de todo lu jo , 40 rs. en rústica.
Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego, un tomo 

en 8 .° prolongado, 2 0  rs. en rústica.
El Fuero Juzgo en latin y castellano, un  tomo en fó- 

lio , 32 rs. en pasta.
D. Quijote con la vida de Cervantes, cinco tomos, 80 

reales pasta y 50 en rústica.
Vida de Cervantes, un  tomo, 30 rs. pasta y 25 en rus» 

tica.
El Siglo de Oro de D. Bernardo de Valbuena, con el 

poema La Grandeza Mejicana, un  tomo, 4 0  rs. en pasta.
Discursos de recepción de la Real Academia Española, 

cada tomo en 8 .° m ayor, 2 0  rs.
La venta por mayor se verifica ea el citado despacho 

de la calle de Valverde. A los que compren de 12  á 50 
ejemplares del Diccionario, dq la Gramática y del Com
pendio y Epítome de la misma, se rebaja el 5 por 4 00 de 
su importe y el 10 por 400 de 50 en adelante.

Se obtiene una rebaja de 5 por 4 0 0  en el importe de 
los Prontuarios de Ortografía tomando de una vez 2 0 0  ó 
más ejemplares.

La ley de Instrucción pública previene* que la Gramá
tica y Ortografía de la Academia española sean texto obli
gatorio y único para estas materias en la enseñanza pú
blica.

SANTO DEL D IA .

San Felipe Benicio , confesor.
Cuarenta Horas en la iglesia de los Siervos de María.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID 
Observaciones meteorológicas del dia 22 de Agosto de 4864.

Barómetro
redacidoáO*

t e m ier a tü r a  en grados Dirección ESTADO
HORAS. « d m ilím e d el DEL

tro s . Reanmur. Centígrados. v iento . CIELO.

6  m 704,84 1 5 \ 0 4 8 *,7 S. O .. Cási cub.
9 m 704,69 48B.2 22\7 S. 0 . . Cubierto.

4 2 ... 704,48 20*,2 25*,2 S. 0 . . Cási cub.
3  t . . 703,4 9 4 5*,8 4 9*,8 0 .N . 0 C.°, lluvia
6  t.. 703.29 4 6°,4 2 0 M S. O .. Cási cub.
9 n . 704,00 14*,6 18*,3 S. S. 0. Id. id.

Temperatura máxima del d ia ......... 2 1 *,3 26* ,6
Temperatura máxima al sol............ 21°,9 27*,4
Temperatura mínima del dia.......... » »

Evaporación en las 24 horas. 7,0 milím etros.
Lluvia en las 24 id ........ . . . .  7  6 id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Avi

la , Badajoz, Cáceres, Huesca , Orense, Segovia, Toledo }

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.
ÍIR IC C IO N  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s .— Observaciones me

teorológicas del dia 22 de Agosto de 4 864.

LOCA

LIDAD ES.

A ltura
baromé
trica á0 8 
y al n i- 
te l  del 
mar en 
milíme

tros.

Tem 
peratu
ra en 
grados 
ce n te 
sim a

les.

Dirección

del

v ie n to .

Fuerza

del

Tiento.

Estado

dei

cielo.

Estado 

d é la  mar.

Oviedo á 
las 9 m .\ 752,3 23,6 Oeste. Vien. 0 Cubierto. »

S. F.® á las 
7 mañ.*. 764,8 22,8 N. E .. Brisa. Nubes... Rizada.

Sev.* á las 
9 mañ.*.. 761,9 26,0 S. E ... » Cási cub. »

Gran * id . 763,7 25,9 Oeste. Brisa Nubes.. »
Alican. id. 764,5 30,4 S u r... Idem Celajes.. En cal.*
Murcia id. 764,8 25,8 Oeste. Calma Cubierto.
Valen, id. 760,6 28,6 N. O . . Brisa Despej.0. »
Palma id .. 762,2 30,2 S u r... Idem. Idem---- Tranq.*
Barcel. id. 759,8 26,5 E ste. . Vien.0 Semicub. Idem.

Zarag.* id. 755,8 25,0 S. E ... Brisa. Cubierto. X»
Soria id.. 756,0 19,3 S. O .. V.° fie. Idem___ »
Búrgos id. 764,2 21,5 S u r ... Idem. Nubes... »
Valld. id.. 757,7 20,8 Idem.. Vien.0 Llovizna. »
Salam. id . 757,6 20,8 S. O .. V.° fte. Cubierto. »
Madrid id. 759,3 22,7 Sur.. . Vien.* Idem ... . »
Albac. id. 764,2 26,2 O.S.O. Calma Cási cub. »
Ov.° 24 á
las 9 m.*. 758,9 21,8 N. E .. Brisa. Despej.*. »

Co.* id. id. 755,8 20,2 S. O. . Calma ídem ... . Bella.
Sa.# id. id. 758,1 22,0 N. O .. Idem. Nuboso. »
Op °id. id 759,7 21,4 S u r.. . Brisa. Nubes.. . Bella.
Se.* id. id. 761,2 27,2 » » Despej.*. »
Gr.a id. id. 762,6 24,3 E.N.E. Calma Idem___ »
A líe .  i d . id . 761,1 29,2 N. E . . Brisa. As. nubs. Tranq.*
Val.* id. id. 761,2 27,8 Norte. Idem. Despej.*.
Sal.* id. id. 759,9 22,2 N. O . . Calma Nubes... »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 4 8 
de Agosto de 4 864 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Barómetro 
en milíme
tros á 0o y 
al nivel del 

mar.

Temperatu
ra  en grados 
centígrados.

Dirección
del

viento.

ESTADO 

D EL CIELO.

S.Petersburgo. 738,9 14°,5 s  . Nuboso.
Stokolmo......... » » » *
Copenhague. . » » » »
Viena.. • • • « * . 760,0 13*,5 Calma.. Cubierto.
Leipzig............. 761,3 11 *,8 O. S. O. Cási sereno.
Berna............... 762,0 4 3*,0 E.......... Vapores.
G reenw ich... . 762,6 4 5°,2 E .. .  . . Despejado.
Bruselas,......... 762,6 4 4° ,2 O. N. O. Nubes.
D unquerque.. 762,2 4 4°,5 N . E / . . Idem.
París................. 762,0 4 2°,2 E.......... Cási cubiert.
Burdeos........... 759.4

763.4
2 1 ° ,2 O.......... Cubierto.

Lyon. 4 9°,0 N. E . . . Despejado.
T u rin ............... 759,9 2 2 ° ,0 S. O .. . Nubes.
Florencia......... 762,4 2 0 °,5 S. O .. . Cubierto.
Roma. . . . . . . . 761,0 2 4°,3 E........... Alg.* nube.
Nápoles........... 762,4 2 1 °,3 S. S. E. Despejado.

A lcald ía-C orregim ien to de M adrid.
De lo sp artesrem itid o sen  este dia p o r la  In terven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

9.850 fanegas de trigo .
983 a r ro b a s te  harina de id.

6.672 arrobas de carbón.
97 vacas, que componen 36.644 libras de peso. 

779 carneros, que hacen 48.105 id. id.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR T POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY*

Carne de vaca, de 2 0  á 22 cuartos libras.
Idem de carnero, de 2 0  á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 95 rs. arroba, y de 40 á 46 cuar

tos libra.
Tocino anejo, de 82 á 84 rs. arroba, y de 28 á 30 cuartos 

libra.
Jamón, de 118 á 130 rs. arroba, y de 46 á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 6 6  á 6 8  rs. arroba, y de 48 á 2 0  cuartos libra.
Vino, de 38 á 48 rs. arroba, y de 42 á 44 cuartos cuartillo.
Pan de-dos libras, de 12 á 44 cuartos.
Garbanzos, de 40 á 50 rs . arroba , y  de 42 á 4 8  cuartos 

libra.
PRECIO S D E GRANOS EN  E L  MERCADO DX MOY

Cebada, de 26 á 30 rs. fanega.
Algarroba , á 30 rs. id.
Trigo vendido............... 4.245 fanegas.
Quedan por v e n d e r ... 9

P recio  m áxim o  52.
Idem  m ín im o................. 44.
Idem  m edio .................... 48,47.

Lo que seanunciaal público para su inteligencia. 
Madrid 2 2  de Agosto de 4 864. El Alcalde interino, 

Duque de Tamames.

Bolsa de M adrid.
Cotización del 22 de Agosto de 4 864 á las tres de la tarde.

PON D OS P U B L IC O S .

Títulos del 3 por 4 0 0  consolidado, publicado, 54-40
y 50.

Idem del 3 por 1 00 diferido, id., 46-75; á plazo , 47-15 
fin próx. vol.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 
40 d.

Idem id. de segunda id., publicado, 26; no publicado, 
25-90 p.

Idem del personal, publicado, 26-80; á plazo, 27,27-05 c. 
y 27 fin próx. vol.

Idem municipal de Sisas del Ayuntamiento de Madrid, 
con 2 V% de interés a n u a l, no publicado, 48-25 p.

Obligaciones municipales al portador de á 4. 0 0 0  rs., 
6  por 100 de interés an u a l, id . , 89.

Acciones de carreteras, emisión de 4.* de Abril de 
4 850, de á 4.000 rs., 6  por 4 0 0  anual, id., 95-75 p.

Idem de á 2.000 rs ., id., 96-80 d.
Idem de 4.* de Junio de 4851 , de á 2.000 rs ., idem, 

95-60 p.
Idem de 34 de Agosto de 4852, de á 2.000 r s . , idem, 

99-50 d.

Idem de 4 .* de Julio de 4 856, deá 2 .0 0 0  rs., id., 94-75.
Idem de Obras públicas de 4.* de Julio de 4858, idem, 

94-80.
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs., 8  por 1 0 0  

a n u a l, id ., 405-50 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles , id ., 93-30 d.
Acciones del Banco de España, id ., 207.
Idem del Canal de C astilla, id . , 108 d.
Idem de la Metalúrgicade San Juan de Alcaráz,id.,70 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Sevilla á 

Jerez y Cádiz, id . , 8 6  d.
Idem de los ferro-carriles de Lérida á Reus y Tarra

gona , i d . ,80 d.
Obligaciones de id . id . id ,,id ., 90 d.
Acciones de la Compañía del ferro-carril de Medina 

del Campo á Zamora, id ., 85.
Obligaciones del ferro-carril de Palencia á Ponferrada, 

ó sea del Noroeste de España, id ., par.
Acciones del empréstito de la Diputación provincial 

de Guadalajara, con 6  por 4 0 0  de interés anual, id., 92 d.
c a m b io s .

Lóndres á 90 dias fecha, 49-80 d.
París á 8  dias vista, 5-44 d.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

Albacete.. . . par. 9 Lugo; ......... 9 9
Alicante. . . . par p. 9 Málaga.. . . 9 •A
Almería........ Ve 9 Murcia. . . . % 9
Avila............. Vi 9 O rense.. . . ViP- 9
Badajoz......... par d. 9 Oviedo.. . . 9 A
Barcelona.. . y> V id . Palencia.. . par. 9
Bilbao........... par d. 9 Pamplona . par d. 9
Búrgos......... par. 9 Pontevedra Vi 9
Cáceres........
Cádiz............

par. 9
9

Salamanca. 
San Sebas

V id. 9

Castellón. .. 9 9 tian.. . \ . 9 V id.
Ciudad-Real. )) 9 Santander. par. 9
Córdoba. . . . 9 % Santiago... % 9
Coruña......... 4/8 d. 9 Segovia.. % 9
Cuenca......... » 9 Sevilla. . . . 9 y$
Gerona........ * 9 Soria.......... % p. 9
G ranada.. . . Vi 9 Tarragona . par d. 9
Guadalajara. par p. 9 Teruel........ 9 9
Huelva......... 9 9 Toledo... . . •A 9
Huesca......... 9 9 Valencia... 9 Vi
Jaén.............. par. 9 Valladolid.. % 9
León............. % d .

9
9 Vitoria........ 9 Vid.

9Lérida.. . . . . 9 Zamora. . . . Vi
Logroño.. . . par d. 9 Zaragoza.. . 9 Vi P-

BOLSAS EXTRANJERAS*

Amberes 4 9 de Agosto.—Interior, 47-35.—Diferida, 43. 
Amsterdam 19 de Agosto.— Interior, 48 y . — Diferida,

44.
Francfort 4 9 de Agosto.— Interior, 48 ^ .—Diferida, 4 4  % 
Lóndres 4 9 de Agosto.—Consolidados, 89 % , 4/t.—Inte* 

rior español, 49 ^ D i f e r i d a ,  43 y4 , y4.

ESPECTACULOS.

C ir c o  d e  P r i c e  (calle de Recoletos). — A las ocho y 
media de la noche.—Función ecuestre , gimnástica y có
mica por varios artistas, entre ellos Mr. Voodman.— 
Quinta representación de la pantomima Sind-bad el wtf- 
rino ó Arlequín en el valle de los Diamantes, gran pieza fan
tástica tomada de las leyendas árabes titulada Las mil y 
una noches, contrasformaciones, escenas cómicas, bailes 
y nuevas decoraciones, concluyendo con la gran fu en te  
mágica con brillantes juegos de aguas de hermosos y varia- 
dos colores, tál como fué representada en el Instituto po
litécnico de Lóndres, puesta en escena bajo la dirección 
del artista Mr. Henderson.

C ir c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o .—Hoy, á las ocho y ine
dia de la noche, gran función, en la que se ejecutarán es
cogidos ejercicios ecuestres y gimnásticos por los princi
pales artistas.

Ca m p o s  E l ís e o s . — Función para hoy martes 23 de 
Agosto de 1864.

Salón de Conciertos.— A las ocho y media de la no* 
che. — Gran concierto instrumental y vocal por la or
questa y coros del teatro de Rossini, bajo la d ir e c c ió n  

del Sr. Barbieri.
Salón recreativo.— La Caja misteriosa.

. Plaza del Teatro.—Fuegos artificiales.
Los demás pormenores en los carteles.


